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2.AUTORIDADES Y PERSONAL

2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

Consejería de Presidencia y Justicia
CVE-2017-8834 Resolución de nombramiento de aspirantes que han superado el proceso 

selectivo para el ingreso, mediante oposición libre, en el Cuerpo Facultativo 
Superior, especialidad Licenciado en Historia. Pág. 27297

CVE-2017-9160 Resolución de nombramiento aspirantes que han superado las pruebas 
selectivas para el ingreso, mediante oposición libre en el Cuerpo Técnico 
Auxiliar, especialidad Informática, de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. Pág. 27298

Consejería de Sanidad
CVE-2017-10228 Resolución por la que se adjudica un puesto de Jefe de Sección de Anestesiología 

y Reanimación de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital 
Universitario Marqués de Valdecilla. Pág. 27299

CVE-2017-10274 Orden SAN/32/2017, de 10 noviembre, por la que se encarga la gestión del 
programa de autocuidado y autogestión de la enfermedad en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria al medio propio Fundación Marqués de 
Valdecilla, en el marco de la Escuela Cántabra de Salud. Pág. 27300

CVE-2017-10275 Resolución  por la que se adjudica un puesto de Jefe de Sección de Psiquiatría 
de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla. Pág. 27303

CVE-2017-10277 Resolución por la que se adjudica un puesto de Jefe de Sección de Anestesiología 
y Reanimación de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital 
Universitario Marqués de Valdecilla. Pág. 27304

CVE-2017-10278 Resolución  por la que se adjudica un puesto de Jefe de Sección de Anestesiología 
y Reanimación de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital 
Universitario Marqués de Valdecilla. Pág. 27305

CVE-2017-10279 Resolución  por la que se adjudica un puesto de Jefe de Sección de 
Endocrinología y Nutrición de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: 
Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. Pág. 27306

Ayuntamiento de Santander
CVE-2017-10213 Decreto de delegación de funciones de la Alcaldía. Pág. 27307

2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

Ayuntamiento de Ribamontán al Mar
CVE-2017-10206 Lista definitiva de admitidos y excluidos de la convocatoria para la cobertura de 

dos plazas de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase 
Operario, denominado Ayudante de Cometido Múltiple, Subgrupo C2, por 
promoción interna mediante oposición, designación de miembros del Tribunal 
y convocatoria para el primer examen. Pág. 27308

2.3.OTROS

Ayuntamiento de Reocín
CVE-2017-10166 Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la plantilla de 

personal con relación a la plaza de Administrativo-Tesorero. Pág. 27310
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3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

Consejería de Presidencia y Justicia
CVE-2017-10209 Relación de expedientes formalizados por el Gobierno de Cantabria durante el 

mes de octubre de 2017 por importe superior a 100.000,00 euros. Pág. 27311
CVE-2017-10210 Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria de la obra 

de saneamiento integral del barrio de Barreda, fase III (Ayuntamiento de 
Torrelavega). Objeto: 7.1.45/17. Pág. 27312

Servicio Cántabro de Salud
CVE-2017-10033 Relación de contratos menores formalizados por la Gerencia de Atención 

Especializada Área I, Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, durante el 
tercer trimestre de 2017. Pág. 27314

CVE-2017-10200 Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud, por la 
que se hace pública la formalización del contrato del servicio de producción 
audiovisual de noticias y contenidos de formación para la plataforma Somos 
Valdecilla y otros soportes Web del Servicio Cántabro de Salud. Expediente PA 
SCS2017/19. Pág. 27442

CVE-2017-10203 Resolución del Servicio Cántabro de Salud, Gerencia de Atención Especializada 
Áreas III y IV de Torrelavega, por la que se convoca licitación pública para la 
contratación de las obras de  construcción de un aparcamiento en superficie en 
el Hospital Comarcal Sierrallana. Expediente PA 2017.2.21.01.03.01. Pág. 27443

Fundación Centro Tecnológico en Logística Integral
CVE-2017-10189 Anuncio de licitación, procedimiento abierto, para el contrato de servicios 

Formación de Alta Especialización TIC. Pág. 27445

Ayuntamiento de Colindres
CVE-2017-10207 Anuncio de licitación, procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación, 

tramitación ordinaria, del servicio de tareas organizativas, de asistencia y 
seguimiento educativo del Centro de Atención a la Infancia y la Adolescencia. 
Expediente CON/16/2017. Pág. 27447

Ayuntamiento de Santander
CVE-2017-10215 Anuncio de formalización del contrato de obras de proyecto básico y de 

ejecución en calle Fernando de los Ríos, 68, Microespacio 2. Expediente 109/17. Pág. 27449

Ayuntamiento de Torrelavega
CVE-2017-10192 Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, para el 

suministro e instalación de juegos biosaludables y deportivos en el Boulevard 
Radial, Los Rotarios y La Lechera. Expediente 64/17. Pág. 27450

4.ECONOMÍA, HACIENDA Y SEGURIDAD SOCIAL

4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

Ayuntamiento de Campoo de Enmedio
CVE-2017-10238 Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de 

crédito número 1/2017. Pág. 27452

Ayuntamiento de Liendo
CVE-2017-10184 Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos número 

EMC/03/2017. Expediente 278/2017. Pág. 27453

Ayuntamiento de Liérganes
CVE-2017-10239 Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de 

crédito número 18/2017. Expediente 462/2017. Pág. 27454
CVE-2017-10241 Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de 

crédito número 19/2017. Expediente 464/2017. Pág. 27455
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Ayuntamiento de Ruente
CVE-2017-10242 Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de 

crédito número 1/2017. Pág. 27456

Ayuntamiento de Suances
CVE-2017-10226 Aprobación inicial y exposición pública de los expedientes de modificación de 

crédito números 13/2017, 14/2017 y 15/2017. Pág. 27457

Ayuntamiento de Val de San Vicente
CVE-2017-10244 Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de 

crédito número EMC 2017/05. Pág. 27458

Junta Vecinal de Abionzo
CVE-2017-10081 Exposición pública de la cuenta general de 2016. Pág. 27459

Junta Vecinal de Aloños
CVE-2017-10082 Exposición pública de la cuenta general de 2016. Pág. 27460

Junta Vecinal de Baró
CVE-2017-10069 Exposición pública de la cuenta general de 2016. Pág. 27461

Junta Vecinal de Barriopalacio
CVE-2017-10076 Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2018. Pág. 27462

Junta Vecinal de Cerrazo
CVE-2017-10085 Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2018. Pág. 27463

Concejo Abierto de Repudio
CVE-2017-10080 Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2018. Pág. 27464

Junta Vecinal de Resconorio
CVE-2017-10073 Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2017. Pág. 27465

Concejo Abierto de San Mamés de Polaciones
CVE-2017-10078 Exposición pública de la cuenta general de 2016. Pág. 27466

Junta Vecinal de Terán
CVE-2017-10072 Exposición pública de la cuenta general de 2016. Pág. 27467

Junta Vecinal de Tezanos
CVE-2017-10083 Exposición pública de la cuenta general de 2016. Pág. 27468

Concejo Abierto de Quintanilla de An
CVE-2017-10084 Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2018. Pág. 27469

6.SUBVENCIONES Y AYUDAS

Consejería de Obras Públicas y Vivienda
CVE-2017-10180 Resolución referente a la concesión definitiva de subvenciones a Ayuntamientos 

y Juntas Vecinales de Cantabria destinadas a financiar inversiones de 
su competencia en edificios de titularidad pública regulada por la Orden 
OBR/2/2016, de 1 de abril, y convocadas mediante Resolución de 7 de junio 
de 2017. Pág. 27470

Ayuntamiento de Castro Urdiales
CVE-2017-10186 Convocatoria de Subvenciones por procedimiento de concurrencia competitiva 

en materia de actividades culturales que se realicen en el municipio de Castro 
Urdiales en el año 2017 para Asociaciones y Entidades privadas sin ánimo de lucro. Pág. 27475

3/5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.es

MARTES, 21 DE NOVIEMBRE DE 2017 - BOC NÚM. 223

Ayuntamiento de Laredo
CVE-2017-10185 Extracto para la convocatoria de ayudas a la compra de libros y material 

escolar para alumnos de enseñanzas no obligatorias. Pág. 27476

Ayuntamiento de Torrelavega
CVE-2017-10187 Extracto de la convocatoria de ayudas sociales vinculadas y financiadas con 

cargo al fondo de suministros básicos 2017 del Gobierno de Cantabria. Pág. 27477

7.OTROS ANUNCIOS

7.1.URBANISMO

Consejería de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y 
Política Social

CVE-2017-10204 Publicación de sentencia 364/2016 del Tribunal Superior de Justicia de 
Cantabria en el recurso 223/2015 contra el Plan General de Ordenación Urbana 
de Molledo. Pág. 27478

CVE-2017-10205 Publicación de sentencia 105/2016 del Tribunal Superior de Justicia de 
Cantabria en el recurso 351/2011 contra el Plan General de Ordenación Urbana 
de Medio Cudeyo. Pág. 27479

Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo
CVE-2017-9876 Información pública del estudio hidrogeológico estación de servicio 1273 Oreña 

Cepsa aislada en suelo rústico en polígono 13, parcela 384 en El Pedroso de Oreña. Pág. 27480
CVE-2017-10023 Información pública de expediente para reforma y cambio de uso de edificio 

existente para recreo intensivo, albergue y actividades de ocio, en parcela 25 
del polígono 11, en Oreña, barrio Viallán, 201. Pág. 27481

CVE-2017-10024 Información pública de expediente para legalización de reforma y cambio de 
uso de cuadra y pajar para vivienda y apartamentos turísticos, en parcelas 25 
y 26 del polígono 11, en Oreña. Pág. 27482

Ayuntamiento de Bareyo
CVE-2017-7818 Información pública de solicitud de legalización del funcionamiento conjunto de 

la infraestructura de telecomunicaciones, polígono 18, parcela 5. Pág. 27483

Ayuntamiento de Corvera de Toranzo
CVE-2017-9879 Información pública del expediente de autorización para acondicionamiento de 

cuadra y pajar para ampliación de la vivienda existente anexa, en la parcela 
175 del polígono 24, en Esponzués. Pág. 27484

Ayuntamiento de Mazcuerras
CVE-2017-10181 Información pública de la aprobación inicial del proyecto de delimitación de la 

UA/San José/01 de Villanueva de la Peña. Pág. 27485

7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

Demarcación de Costas en Cantabria
CVE-2017-10188 Información pública de solicitud de concesión de terrenos de dominio público 

marítimo-terrestre necesarios para la ejecución del proyecto de actuaciones 
para la mejora y recuperación ambiental de la senda costera. Tramo: 
Trengandín-Los Pinares de Noja, en el término municipal de Noja. Expediente 
S-12/62; CNC02/17/39/0012. Pág. 27486

CVE-2017-10190 Información pública del deslinde del dominio público marítimo-terrestre del 
tramo de costas correspondiente a la totalidad del término municipal de 
Astillero, excepto las Marismas Negras. Expediente DES01/10/39/0001 DES 10/01. Pág. 27487

CVE-2017-10218 Información pública de solicitud de concesión de terrenos de dominio público 
marítimo-terrestre necesarios para la ejecución de las obras de enlace de la 
senda ciclable entre la A-67 y la casa de la naturaleza de Camargo para la 
red de bici.bas, en el término municipal de Camargo. Expediente S-20167; 
CNC02/16/39/0008. Pág. 27488
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7.5.VARIOS

Consejería de Educación, Cultura y Deporte
CVE-2017-10194 Notificación de inicio de expediente de cancelación de oficio de inscripción de 

club deportivo al amparo del artículo 123 del Decreto 72/2002, de 20 de junio, 
de desarrollo de la Ley 2/2000, de 3 de julio, de Deporte de Cantabria, que 
establece el procedimiento para la cancelación de inscripción de una entidad 
deportiva. Pág. 27489

CVE-2017-10196 Notificación de inicio de expediente de cancelación de oficio de inscripción de 
club deportivo al amparo del artículo 123 del Decreto 72/2002, de 20 de junio, 
de desarrollo de la Ley 2/2000, de 3 de julio, de Deporte de Cantabria, que 
establece el procedimiento para la cancelación de inscripción de una entidad 
deportiva. Pág. 27490

CVE-2017-10197 Notificación de inicio de expediente de cancelación de oficio de inscripción de 
club deportivo al amparo del artículo 123 del Decreto 72/2002, de 20 de junio, 
de desarrollo de la Ley 2/2000, de 3 de julio, de Deporte de Cantabria, que 
establece el procedimiento para la cancelación de inscripción de una entidad 
deportiva. Pág. 27491

CVE-2017-10198 Notificación de inicio de expediente de cancelación de oficio de inscripción de 
club deportivo al amparo del artículo 123 del Decreto 72/2002, de 20 de junio, 
de desarrollo de la Ley 2/2000, de 3 de julio, de Deporte de Cantabria, que 
establece el procedimiento para la cancelación de inscripción de una entidad 
deportiva. Pág. 27492

CVE-2017-10199 Notificación de inicio de expediente de cancelación de oficio de inscripción de 
club deportivo al amparo del artículo 123 del Decreto 72/2002, de 20 de junio, 
de desarrollo de la Ley 2/2000, de 3 de julio, de Deporte de Cantabria, que 
establece el procedimiento para la cancelación de inscripción de una entidad 
deportiva. Pág. 27493

CVE-2017-10201 Notificación de inicio de expediente de cancelación de oficio de inscripción de 
club deportivo al amparo del artículo 123 del Decreto 72/2002, de 20 de junio, 
de desarrollo de la Ley 2/2000, de 3 de julio, de Deporte de Cantabria, que 
establece el procedimiento para la cancelación de inscripción de una entidad 
deportiva. Pág. 27494

CVE-2017-10202 Notificación de inicio de expediente de cancelación de oficio de inscripción de 
club deportivo al amparo del artículo 123 del Decreto 72/2002, de 20 de junio, 
de desarrollo de la Ley 2/2000, de 3 de julio, de Deporte de Cantabria, que 
establece el procedimiento para la cancelación de inscripción de una entidad 
deportiva. Pág. 27495

8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES

8.2.OTROS ANUNCIOS

Juzgado de lo Social Nº 4 de Santander
CVE-2017-10217 Notificación de auto y liquidación de intereses en procedimiento de ejecución 

de títulos judiciales 96/2017. Pág. 27496

Juzgado de Primera Instancia Nº 8 de Santander
CVE-2017-10097 Notificación de sentencia 88/2017 en juicio ordinario 1088/2016. Pág. 27498

Juzgado de lo Social Nº 2 de Santiago de Compostela
CVE-2017-10216 Citación para la celebración de actos de conciliación y, en su caso, juicio en 

procedimiento ordinario 704/2015. Pág. 27499
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  2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2017-8834   Resolución de nombramiento de aspirantes que han superado el pro-
ceso selectivo para el ingreso, mediante oposición libre, en el Cuerpo 
Facultativo Superior, especialidad Licenciado en Historia.

   Vista la propuesta formulada por el Tribunal encargado de juzgar el proceso selectivo para 
el ingreso, mediante el procedimiento de oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, espe-
cialidad Licenciado en Historia, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
convocado por Orden PRE/8/2017, de 30 de enero, publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
extraordinario número 1, de fecha 31 de enero, y comprobado el cumplimiento de los requisi-
tos exigidos en las bases de la misma. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de 
marzo, de la Función Pública, por la presente, 

 RESUELVO 

 1º Nombrar funcionaria de carrera del Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Licenciado 
en Historia, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, a doña Lucía Fer-
nández Granados, con D.N.I. 72071608G, asignándole el puesto de trabajo número 7163, 
Técnico Superior, de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte. 

 2º Para adquirir la condición de funcionaria de carrera, la interesada habrá de prestar jura-
mento o promesa de acatamiento a la Constitución y al Estatuto de Autonomía de acuerdo con 
la fórmula contenida en el Decreto 35/1987, de 29 de mayo, y tomar posesión en el puesto de 
trabajo en el plazo de un mes desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución. 

 3º Con carácter previo a la toma de posesión en el puesto de trabajo, la interesada deberá 
personarse en la Dirección General de Función Pública a efectos de tramitar su afi liación y/o 
alta en el Régimen General de la Seguridad Social. 

 Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de 
Cantabria en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación. 

 Santander, 4 de octubre 2017. 
 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (por delegación, Resolución de 20 de junio de 2008), 
 la directora general de Función Pública, 

 P.S., la directora del Centro de Estudios de la Administración Pública Regional 
 (Decreto 112/2015, de 13 de agosto), 

 Marina Lombó Gutiérrez. 
 2017/8834 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2017-9160   Resolución de nombramiento aspirantes que han superado las prue-
bas selectivas para el ingreso, mediante oposición libre en el Cuerpo 
Técnico Auxiliar, especialidad Informática, de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

   Vista la propuesta formulada por el Tribunal encargado de juzgar el proceso selectivo para 
el ingreso, mediante el procedimiento de oposición, en el Cuerpo Técnico Auxiliar, especialidad 
Informática, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado por 
Orden PRE/20/2017, de 30 de enero, publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario 
número 1, de fecha 31 de enero, y comprobado el cumplimiento de los requisitos exigidos en 
las bases de la misma. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de 
marzo, de la Función Pública, por la presente, 

 RESUELVO 

 1º Nombrar funcionario de carrera del Cuerpo Técnico Auxiliar, especialidad Informática, de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, a don Óscar María Martín Medrano, 
con DNI 20196081B, asignándole el puesto de trabajo número 3759, Técnico Auxiliar Informá-
tico, de la Consejería de Presidencia y Justicia. 

 2º Para adquirir la condición de funcionario de carrera, el interesado habrá de prestar jura-
mento o promesa de acatamiento a la Constitución y al Estatuto de Autonomía de acuerdo con 
la fórmula contenida en el Decreto 35/1987, de 29 de mayo, y tomar posesión en el puesto de 
trabajo en el plazo de un mes desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución. 

 3º Con carácter previo a la toma de posesión en el puesto de trabajo, el interesado deberá 
personarse en la Dirección General de Función Pública a efectos de tramitar su afi liación y/o 
alta en el Régimen General de la Seguridad Social. 

 Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de 
Cantabria en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación. 

 Santander, 6 de octubre 2017. 
 El consejero de Presidencia y Justicia (por delegación, Resolución de 20 de junio de 

2008), 
 la directora general de Función Pública, 

 P.S. la directora del Centro de Estudios de la Administración Pública Regional (Decreto 
112/2015, de 13 de agosto), 

 Marina Lombó Gutiérrez. 
 2017/9160 
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     CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2017-10228   Resolución por la que se adjudica un puesto de Jefe de Sección de 
Anestesiología y Reanimación de la Gerencia de Atención Especializada 
del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla.

   Vista la propuesta de resolución, elevada por el presidente de la Comisión de Valoración del 
procedimiento de provisión de un puesto de Jefe de Sección de Anestesiología y Reanimación 
de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario "Marqués de Valde-
cilla", convocado mediante Orden SAN/14/2016, de 13 de abril, y de acuerdo con lo dispuesto 
en el articulo 10 de la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero, así como los artículos 5.2.f) y 52 
de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones 
Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 RESUELVO  

 Primero.- Nombrar Jefa de Sección de Anestesiología y Reanimación de la Gerencia de 
Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario "Marqués de Valdecilla" a Mª Ángeles 
Villanueva Eguaras en el puesto 2004P74000004PB. 

 Segundo.- El nombramiento temporal se realiza por un periodo de cuatro años contados 
desde la fecha de publicación del nombramiento, conforme lo establecido en el artículo 10.2 de 
la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero. 

 Tercero.- La evaluación del desempeño del puesto se realizará conforme a lo establecido 
en el artículo 52 de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de personal estatutario 
de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria y artículo 11 de la Orden 
SAN/5/2014, de 26 de febrero. 

 Cuarto.- Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 128 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Ré-
gimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 10 de noviembre de 2017. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González.  
 2017/10228 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2017-10274   Orden SAN/32/2017, de 10 noviembre, por la que se encarga la ges-
tión del programa de autocuidado y autogestión de la enfermedad en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria al medio propio 
Fundación Marqués de Valdecilla, en el marco de la Escuela Cántabra 
de Salud.

   El Plan de Atención a la Cronicidad de Cantabria 2015-2019 conforma uno de los objetivos 
estratégicos del Plan de Salud de Cantabria 2014-2019, aprobado por el Consejo de Gobierno 
de Cantabria en fecha 3 de julio de 2014. Partiendo de este marco de actuación que permite 
perfi lar una estrategia de cronicidad, una de las líneas de desarrollo consiste en ofrecer recursos 
mediante la promoción y educación en salud al ciudadano, al paciente y a su familia. De modo 
particular, uno de los instrumentos fundamentales de acción comunitaria en materia de salud 
es la Educación para la Salud, fomentando el autocuidado y la autogestión de la enfermedad. 

 De este modo, a través del programa de cuidado responsable se pretende implementar 
y hacer operativos dichos objetivos, poniendo en desarrollo una batería de intervenciones y 
herramientas que puedan ser incorporados a la práctica habitual y fácilmente accesibles tanto 
por los pacientes como por los cuidadores. 

 Así, el programa de autocuidado y autogestión de la enfermedad pretende facilitar herra-
mientas a pacientes con enfermedades crónicas con el fi n de ayudarles a manejar su particular 
situación, así como también a las personas cuidadoras con el fi n de que mejoren la atención 
que ofrecen en cada caso. Asimismo, busca favorecer una buena comunicación e interacción 
entre el paciente o la persona cuidadora y el profesional sanitario, lo que ha de redundar en 
una mejor relación entre ambos y en una mejor gestión conjunta de la enfermedad. 

 Este programa se ajusta a las atenciones previstas para los enfermos crónicos recogidas en 
la Cartera de servicios comunes de Atención Primaria, reguladas en el apartado 6.4 del Anexo 
II del Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece la cartera de ser-
vicios comunes del Sistema Nacional de Salud y el procedimiento para su actualización. Entre 
otros aspectos de interés, cabe hacer mención especial a la necesaria valoración del estado 
de salud y de los factores de riesgo, así como los consejos sobre estilos de vida saludables de 
estos pacientes. 

 Teniendo en cuenta lo anterior, el Servicio Cántabro de Salud como organismo autónomo, 
creado mediante Ley de Cantabria 10/2001, de 28 de diciembre, de Creación del Servicio Cán-
tabro de Salud, adscrito a la Consejería competente en materia de Sanidad, tiene asignados, 
en el artículo 2.1 de dicho texto legal, como fi nes generales de su actuación la provisión de 
servicios de asistencia sanitaria y la gestión de centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Esta previsión normativa se complementa con la 
determinación específi ca de sus funciones específi cas para el desarrollo y cumplimiento de sus 
fi nes generales, la cual se recoge en el artículo 3 del Estatuto del Servicio Cántabro de Salud 
incluido como Anexo del mismo texto legal y entre las que cabe destacar las apuntadas en su 
apartado A), esto es, el desarrollo de todas las áreas que confi guran el concepto integral de 
salud, gestionando la sanidad en todas ellas: información y educación sanitaria, promoción de 
la salud, prevención de la enfermedad, asistencia sanitaria, rehabilitación y reinserción social. 

 En virtud de todo lo expuesto, se infi ere que el Servicio Cántabro de Salud es el organismo 
responsable de poner en marcha así como supervisar el desarrollo del programa citado. 
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 Por otra parte, la "Fundación Marqués de Valdecilla", de conformidad con lo establecido en 
el artículo 94.1 de la Ley de Cantabria 7/2002, de 10 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de 
Cantabria, es una entidad de derecho privado perteneciente al sector público fundacional con 
personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar, cuyo objeto es la realización de activi-
dades de promoción y prestación de servicios sanitarios y sociosanitarios, la gestión directa e 
indirecta de recursos y centros sanitarios, sociales y sociosanitarios y la promoción de la salud 
individual y colectiva de la comunidad en cualesquiera de sus vertientes, así como la realiza-
ción de otras actividades que puedan coadyuvar a la consecución del objeto fundacional, sin 
perjuicio de las competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y 
del respeto de los fi nes históricos para los que fue creada. 

 Dado lo anterior, y con la fi nalidad de lograr la mayor efi cacia en su desarrollo, una vez 
superada la primera anualidad desde la puesta en marcha del citado programa y tras analizar 
la memoria de gestión del mismo, se articula el presente encargo al medio propio "Fundación 
Marqués de Valdecilla" para la gestión de las actividades y servicios necesarios para proseguir 
con la ejecución del programa de autocuidado y autogestión de la enfermedad en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 En este sentido, el artículo 46.6 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de 
Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria, en la redacción dada por la Ley de Cantabria 19/2006, de 26 de diciembre, dispone que 
"también se podrán llevar a cabo encomiendas de gestión a sociedades y demás entidades de 
derecho privado, en los términos previstos en la legislación de contratos de las administracio-
nes públicas. La encomienda de gestión deberá articularse mediante convenios de colaboración 
salvo que mediante Ley se prevea otro instrumento". En relación con el inciso fi nal del citado 
precepto, el artículo 94.4 de la Ley de Cantabria 7/2002, en la redacción dada por la Ley de 
Cantabria 9/2008, de 26 de diciembre, prevé la orden del titular de la Consejería competente 
en materia de sanidad como instrumento específi co para articular los encargos que reciba la 
"Fundación Marqués de Valdecilla" procedentes de dicho departamento. Concretamente, el 
precepto dispone que la "Fundación Marqués de Valdecilla tiene atribuida la condición de me-
dio propio y servicio técnico de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria a 
los efectos previstos en el artículo 24.6 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público (actualmente artículo 24.6 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre), pudiéndosela 
conferir encomiendas para la realización de actividades de carácter material, técnico o de ser-
vicio relacionadas con su objeto y fi nes mediante Orden del titular de la Consejería competente 
en materia de sanidad, cuando las actividades encomendadas resulten de la competencia de la 
Consejería de Sanidad o del Servicio Cántabro de Salud o mediante la celebración del oportuno 
convenio en los demás casos". 

 En atención a lo expuesto, de conformidad con el artículo 94.1 de la Ley de Cantabria 
7/2002, de 10 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de Cantabria, 

 DISPONGO  

 Artículo 1. Objeto. 
 1.- Se encarga a la Fundación "Marqués de Valdecilla", en el marco de la Escuela Cántabra 

de Salud, la gestión de la formación dirigida a pacientes crónicos relacionada con el programa 
de autocuidado y autogestión de la enfermedad. 

 2.- La actividad objeto del presente encargo será desarrollada teniendo en cuenta las líneas 
formativas siguientes: 

 A) Organizar la estructura del programa. 
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 B) Planifi car y realizar la formación de formadores y facilitadores, resultando clave la defi -
nición del perfi l y captación de los mismos. 

 C) Talleres, contenidos y herramientas: 
 1º.- Diseño y gestión de talleres (presenciales y virtuales) para pacientes crónicos. 
 2º.- Diseño y gestión de talleres (presenciales y virtuales) para cuidadores y familiares. 
 3º.- Diseño y gestión de talleres (presenciales y virtuales) para profesionales de enfermería. 
 4º.- Defi nición de los perfi les de pacientes susceptibles de participar en los talleres y su 

captación. 
 5º.- Elaboración y gestión del calendario de talleres. 
 D) Elaboración de otros materiales divulgativos. 
 E) Comunicación general del programa, así como de los talleres puestos en marcha, siendo 

publicado el material de los mismos en el espacio web que se habilite a tales efectos. 
 F) Evaluación: 
 1º.- Elaboración de un informe fi nal de cada actividad realizada, incluyendo una encuesta 

de satisfacción. 
 2º.- Elaboración de una memoria anual de las actividades relacionadas con el programa de 

autocuidado y autogestión de la enfermedad. 

 Artículo 2. Naturaleza y alcance de la gestión encomendada. 
 1.- El presente encargo no supone cesión de titularidad de competencias ni de funciones 

que corresponden al Servicio Cántabro de Salud, ni de los elementos sustantivos de su ejerci-
cio, siendo de su responsabilidad dictar cuantos actos o resoluciones de carácter jurídico sean 
necesarios para el adecuado desarrollo de las actividades objeto del mismo. 

 2.- La dirección y supervisión efectiva de las actividades objeto de encargo corresponderá 
a la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud. 

 3.- La gestión de las actividades y servicios que resulten necesarios para el buen fi n del 
encargo se desarrollará a través de los recursos propios disponibles en la Fundación "Marqués 
de Valdecilla". 

 4.- El coste anual de este encargo se establece en 20.000 euros, conforme a las tarifas 
aprobadas mediante Resolución de la Consejera de Sanidad de fecha 31 de octubre de 2017. 
Dicho importe se fi nanciará con cargo a la partida 1100.312A. 22729 del Presupuesto de gasto 
del Servicio Cántabro de Salud. 

 Artículo 3. Plazo de vigencia. 
 El presente encargo tendrá vigencia anual desde la fecha de publicación en el Boletín Ofi cial 

de Cantabria, pudiendo ser objeto de prórroga expresa por idénticos periodos, en su caso, sin 
perjuicio de su fi nalización anticipada en caso de revocación del encargo efectuada por parte 
de la persona titular de la Consejería de Sanidad. 

 Disposición Final Única. Efectos 
 La presente Orden producirá efectos desde el día de su publicación en el Boletín Ofi cial de 

Cantabria. 

 Santander, 10 de noviembre de 2017. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
 2017/10274 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2017-10275   Resolución  por la que se adjudica un puesto de Jefe de Sección de Psi-
quiatría de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital 
Universitario Marqués de Valdecilla.

   Vista la propuesta de resolución, elevada por el presidente de la Comisión de Valoración del 
procedimiento de provisión de un puesto de Jefe de Sección de Psiquiatría de la Gerencia de 
Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario "Marqués de Valdecilla", convocado 
mediante Orden SAN/41/2014, de 6 de agosto, y de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 
10 de la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero, así como los artículos 5.2.f) y 52 de la Ley de 
Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 RESUELVO 

 Primero.- Nombrar Jefe de Sección de Psiquiatría de la Gerencia de Atención Especializada 
del Área I: Hospital Universitario "Marqués de Valdecilla" a Benedicto Crespo Facorro en el 
puesto 2036P74000001YP. 

 Segundo.- El nombramiento temporal se realiza por un periodo de cuatro años contados 
desde la fecha de publicación del nombramiento, conforme lo establecido en el artículo 10.2 de 
la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero. 

 Tercero.- La evaluación del desempeño del puesto se realizará conforme a lo establecido 
en el Artículo 52 de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de personal estatutario 
de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria y artículo 11 de la Orden 
SAN/5/2014, de 26 de febrero. 

 Cuarto.- Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 128 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Ré-
gimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 10 de noviembre de 2017. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
 2017/10275 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2017-10277   Resolución por la que se adjudica un puesto de Jefe de Sección de 
Anestesiología y Reanimación de la Gerencia de Atención Especializada 
del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla.

   Vista la propuesta de resolución, elevada por el presidente de la Comisión de Valoración del 
procedimiento de provisión de un puesto de Jefe de Sección de Anestesiología y Reanimación 
de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario "Marqués de Val-
decilla", convocado mediante Orden SAN/42/2016, de 27 de septiembre, y de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 10 de la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero, así como los artículos 
5.2.f) y 52 de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Ins-
tituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 RESUELVO 

 Primero.- Nombrar Jefa de Sección de Anestesiología y Reanimación de la Gerencia de 
Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario "Marqués de Valdecilla" a Isabel Ruiz 
García en el puesto 2004P74000005PN. 

 Segundo.- El nombramiento temporal se realiza por un periodo de cuatro años contados 
desde la fecha de publicación del nombramiento, conforme lo establecido en el artículo 10.2 de 
la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero. 

 Tercero.- La evaluación del desempeño del puesto se realizará conforme a lo establecido 
en el Artículo 52 de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de personal estatutario 
de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria y artículo 11 de la Orden 
SAN/5/2014, de 26 de febrero. 

 Cuarto.- Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 128 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Ré-
gimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 10 de noviembre de 2017. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
 2017/10277 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 27305

MARTES, 21 DE NOVIEMBRE DE 2017 - BOC NÚM. 223

1/1

C
V

E-
20

17
-1

02
78

  

   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2017-10278   Resolución  por la que se adjudica un puesto de Jefe de Sección de 
Anestesiología y Reanimación de la Gerencia de Atención Especializada 
del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla.

   Vista la propuesta de resolución, elevada por el presidente de la Comisión de Valoración 
del procedimiento de provisión de un puesto de Jefe de Sección de Anestesiología y Reanima-
ción de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario "Marqués de 
Valdecilla", convocado mediante Orden SAN/47/2016, de 3 de octubre, y de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 10 de la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero, así como los artículos 
5.2.f) y 52 de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Ins-
tituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 RESUELVO 

 Primero.- Nombrar Jefe de Sección de Anestesiología y Reanimación de la Gerencia de Aten-
ción Especializada del Área I: Hospital Universitario "Marqués de Valdecilla" a Jorge Ramón 
Placer Martínez en el puesto 2004P74000006PJ. 

 Segundo.- El nombramiento temporal se realiza por un periodo de cuatro años contados 
desde la fecha de publicación del nombramiento, conforme lo establecido en el artículo 10.2 de 
la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero. 

 Tercero.- La evaluación del desempeño del puesto se realizará conforme a lo establecido 
en el Artículo 52 de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de personal estatutario 
de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria y artículo 11 de la Orden 
SAN/5/2014, de 26 de febrero. 

 Cuarto.- Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 128 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Ré-
gimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 10 de noviembre de 2017. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
 2017/10278 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 27306

MARTES, 21 DE NOVIEMBRE DE 2017 - BOC NÚM. 223

1/1

C
V

E-
20

17
-1

02
79

  

   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2017-10279   Resolución  por la que se adjudica un puesto de Jefe de Sección de 
Endocrinología y Nutrición de la Gerencia de Atención Especializada 
del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla.

   Vista la propuesta de resolución, elevada por el presidente de la Comisión de Valoración del 
procedimiento de provisión de un puesto de Jefe de Sección de Endocrinología y Nutrición de la 
Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario "Marqués de Valdecilla", 
convocado mediante Orden SAN/45/2016, de 3 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en 
el articulo 10 de la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero, así como los artículos 5.2.f) y 52 
de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones 
Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 Resuelvo 

 Primero.- Nombrar Jefa de Sección de Endocrinología y Nutrición de la Gerencia de Atención 
Especializada del Área I: Hospital Universitario "Marqués de Valdecilla" a Coral Montalbán Ca-
rrasco en el puesto 2016P74000001JP. 

 Segundo.- El nombramiento temporal se realiza por un periodo de cuatro años contados 
desde la fecha de publicación del nombramiento, conforme lo establecido en el artículo 10.2 de 
la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero. 

 Tercero.- La evaluación del desempeño del puesto se realizará conforme a lo establecido 
en el Artículo 52 de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de personal estatutario 
de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria y artículo 11 de la Orden 
SAN/5/2014, de 26 de febrero. 

 Cuarto.- Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 128 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Ré-
gimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 10 de noviembre de 2017. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
 2017/10279 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-10213   Decreto de delegación de funciones de la Alcaldía.

   Ausentándome de la Ciudad el 13 y 14 de noviembre de 2017, conforme al artículo 125.1 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases Régimen Local, artículo 12 del Regla-
mento Orgánico de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico del Gobierno y la Admi-
nistración del municipio de Santander, y demás normas concordantes, vengo en RESOLVER: 

 1º) Delegar en D. César Díaz Maza, primer teniente de alcalde, las funciones de esta Alcal-
día, que asumirá el 13 y 14 de noviembre de 2017. 

 2º) La delegación conferida surtirá efecto desde la fecha de este Decreto, se comunicará al 
interesado, sin perjuicio de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria y de dar cuenta de 
ello al Pleno en la primera sesión que celebre. 

 Santander, 10 de noviembre de 2017. 
 La alcaldesa, 

 Gema Igual Ortiz. 
   

 El secretario técnico de la Junta de Gobierno Local, 
 José María Menéndez Alonso. 

 2017/10213 
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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MAR

   CVE-2017-10206   Lista defi nitiva de admitidos y excluidos de la convocatoria para la co-
bertura de dos plazas de Administración Especial, Subescala Servicios 
Especiales, Clase Operario, denominado Ayudante de Cometido Múlti-
ple, Subgrupo C2, por promoción interna mediante oposición, designa-
ción de miembros del Tribunal y convocatoria para el primer examen.

   Por Resolución de Alcaldía de fecha 13 de noviembre de 2017, se aprobó defi nitivamente 
la lista de admitidos y excluidos de la convocatoria para la cobertura de dos plazas de Admi-
nistración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Operario, denominado Ayudante de 
Cometido Múltiple, Subgrupo C2 por promoción interna mediante oposición, la designación 
de miembros del tribunal y la convocatoria para el primer examen, del tenor literal siguiente: 

    Vista la Resolución de Alcaldía de fecha 11 de octubre de 2017, en la que se aprobaba 
la lista provisional de admitidos y excluidos de la convocatoria en relación con las pruebas de 
selección de personal para la provisión de dos plazas de Administración Especial, Subescala 
Servicios Especiales, Clase Operario, denominado Ayudante de Cometido Múltiple, Subgrupo 
C2, por promoción interna, mediante oposición. 

 Visto que ha fi nalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la lista provisional de 
aspirantes y examinadas, no habiéndose presentado alegación alguna. 

 De conformidad con las bases de la convocatoria aprobadas junto con la convocatoria en 
Resolución de Alcaldía de fecha 11 de agosto de 2017, y en virtud del artículo 20 del Regla-
mento General de Ingreso del Personal, al servicio de la Administración General del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y 
del artículo 21.1.g), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, 

 RESUELVO  

   
 PRIMERO. Aprobar de forma defi nitiva la siguiente relación de aspirantes admitidos y ex-

cluidos de la convocatoria referenciada:  

 RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS: 
       - D. José Manuel Manzanas Gutiérrez. 
       - D. Óscar Sainz Sainz. 

 EXCLUIDOS: Ninguno. 

 SEGUNDO. La composición del Tribunal califi cador es la siguiente: 
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 Presidente: Dª. Montserrat Mendívil Caldentey, Ingeniera Técnica Municipal. 
 Presidente Suplente: Dª. Alicia Fernández Castillo, funcionaria municipal. 
 Vocales Titulares: 
       - D. Felipe Morán Rodríguez, Habilitado Nacional. 
       - D.ª María José González López, Habilitada Nacional. 
       - D. José Luis Íñigo Candanedo, Habilitado Nacional. 
       - D. Andrés Gutiérrez Septién, Habilitado Nacional. 
 Vocales Suplentes: 
       - D. Jaime Cossío Uribe, Habilitado Nacional. 
       - D. Francisco Javier Burgués Aparicio, Habilitado Nacional. 
       - Dª. Mercedes Cossío Uribe, Habilitada Nacional. 
       - D. Raúl Ibáñez Martínez, funcionario municipal. 
 Secretario: José Manuel Gómez Oviedo. 
 Secretario Suplente: Dª. Purifi cación Castellanos Ibáñez. 

 TERCERO. Comunicar la presente resolución a los miembros designados para su conoci-
miento. 

 CUARTO. Hacer pública la presente resolución mediante publicación en el Tablón de Anun-
cios de la Corporación y en el Boletín Ofi cial de Cantabria, anunciando el comienzo del ejercicio 
de la oposición para el día 13 de diciembre a las 9 horas en la Casa Consistorial ubicada en 
Carriazo. 

 Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en las bases de la convocatoria del 
proceso de selección y el artículo 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servi-
cio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

 Ribamontán al Mar, 13 de noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Francisco Manuel Asón Pérez. 
 2017/10206 
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      2.3.OTROS

   AYUNTAMIENTO DE REOCÍN

   CVE-2017-10166   Aprobación inicial y exposición pública de la modifi cación de la plantilla 
de personal con relación a la plaza de Administrativo-Tesorero.

   El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria de fecha 6 de noviembre de 2017, acuerda 
aprobar inicialmente la modifi cación de la plantilla de personal del Ayuntamiento de Reocín 
2017, con relación a la plaza de Administrativo-Tesorero, en el sentido de efectuar una nueva 
valoración del puesto de trabajo, por lo que de conformidad con el art. 112 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, se somete el presente acuerdo a información pública por plazo de quince 
días mediante anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. Durante ese plazo los interesados 
podrán examinar el expediente y presentar las alegaciones y reclamaciones que estimen per-
tinentes. Transcurrido dicho plazo, si no se han presentado alegaciones, se entenderá elevado 
a defi nitivo este acuerdo de aprobación inicial. 

 Reocín, 6 de noviembre de 2017. 
 El alcalde-presidente, 
 Pablo Diestro Eguren. 

 2017/10166 
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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

  SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS

   CVE-2017-10209   Relación de expedientes formalizados por el Gobierno de Cantabria 
durante el mes de octubre de 2017 por importe superior a 100.000,00 
euros.

   A los efectos previstos en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, se hace pública la relación de expedientes formalizados por el Gobierno de 
Cantabria durante el mes de octubre de 2017 por importe superior a 100.000,00 euros. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA  

    

 CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN  

    

 Santander, 8 de noviembre de 2017. 
 El consejero de Presidencia y Justicia, 

 P.D. la secretaria general (Resolución de 18 de junio de 2008), 
 Noelia García Martínez. 

 2017/10209 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

  SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS

   CVE-2017-10210   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria de la 
obra de saneamiento integral del barrio de Barreda, fase III (Ayuntamiento 
de Torrelavega). Objeto: 7.1.45/17.

   Consejería: Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social. 

 Objeto: 7.1.45/17 "Saneamiento integral del barrio de Barreda, fase III (Ayuntamiento de 
Torrelavega)". 

 CPV (Referencia De Nomenclatura): 45232410-8. 

 Presupuesto base de licitación: 
   Importe neto: 206.611,57 €. 
   Importe total: 250.000,00 € (IVA incluido). 
   Valor estimado del contrato: 206.611,57 €. 

 Plazo de ejecución: 3 meses. 

 Admisibilidad de variantes o mejoras: No se admiten. 

 Requisitos específi cos del contratista: Solvencia económica, fi nanciera o técnica (o clasifi cación 
sustitutiva): Lo señalado en la cláusula K) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 Garantía Provisional: Dispensada. 

 Criterios de adjudicación: El precio como único criterio. 

 Presentación de ofertas: En el Servicio de Contratación y Compras de la Consejería de Pre-
sidencia y Justicia del Gobierno de Cantabria, calle Peña Herbosa, 29, 39003 - Santander (Te-
léfono: 942 207 124, Fax: 942 207 162), hasta las 13:00 horas del vigésimo sexto día natural 
siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC; en caso de coincidir en sábado o festivo 
se aplazará hasta la misma hora del día siguiente hábil. 

 Cuando la documentación se envíe por correo, deberá realizarse dentro del mismo plazo y 
hora indicados en el párrafo anterior, debiendo el empresario justifi car la fecha y hora de im-
posición del envío en la ofi cina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de 
la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día. 

 Obtención documentación: En el Servicio indicado en el apartado anterior se encuentra 
de manifi esto el proyecto y en internet: https://www.cantabria.es (perfi l del contratante) y 
https://contrataciondelestado.es (plataforma de contratación del sector público), el pliego de 
condiciones y demás documentación del contrato a disposición de los licitadores. 
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 Apertura de plicas: El procedimiento de licitación se desarrollará de conformidad con lo es-
tablecido en la cláusula número 6 y 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, no-
tifi cándose la apertura de las proposiciones a los licitadores presentados en internet: https://
www.cantabria.es (Calendario Mesas de Contratación). 

 Modelo de proposición y documentación que deben de presentar los licitadores: La señalada 
en la cláusula número 4 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en lo referente a 
los sobres A y B. 

 Además del sobre "A" deberán presentar tantos sobres "B" como fases se especifi quen en 
la cláusula L) del cuadro de características específi cas del contrato. 

 Comprobación de los pagos a los subcontratistas o suministradores: De conformidad con lo 
establecido en la cláusula P) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 Santander, 9 de noviembre de 2017. 
 El consejero de Presidencia y Justicia, 

 P.D. la secretaria general (Resolución 18 de junio de 2008), 
 Noelia García Martínez. 

 2017/10210 
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     SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2017-10033   Relación de contratos menores formalizados por la Gerencia de Aten-
ción Especializada Área I, Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, 
durante el tercer trimestre de 2017.

   Relación de Contratos Menores adjudicados en el tercer trimestre de 2017 por la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario Marqués de Valdecilla de Santander. 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 22.3 del Estatuto del Servicio Cántabro de 
Salud, aprobado por la Ley de Cantabria 10/2001, de 28 de diciembre, de Creación del Servi-
cio Cántabro de Salud, se procede a la publicación de los contratos menores celebrados en el 
tercer trimestre de 2017. 

 Contratos: 5.842. 
 Importe: 9.028.323,46 €. 
 IVA: 1.451.204,78 €. 
 TOTAL: 10.479.528,24 €. 

 Santander, 17 de octubre de 2017. 
 El director gerente, 

 Julio Pascual Gómez.  
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   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2017-10200   Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud, por 
la que se hace pública la formalización del contrato del servicio de pro-
ducción audiovisual de noticias y contenidos de formación para la plata-
forma Somos Valdecilla y otros soportes Web del Servicio Cántabro de 
Salud. Expediente PA SCS2017/19.

   1. Entidad adjudicadora: 
 a) Organismo: Servicio Cántabro de Salud. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Gestión Económica e Infraes-

tructuras. 
 c) Dirección de internet del perfi l del contratante: https://aplicaciones5.cantabria.es/Perfi l-

Contratante/inicioPerfi lContratanteSCS.do. 
 d) Número de expediente: P.A. SCS2017/19. 
  
 2. Objeto del contrato: 
 a) Tipo: Servicios. 
 b) Descripción del Objeto: Producción audiovisual de noticias y contenidos de formación 

para la plataforma Somos Valdecilla y otros soportes Wev del Servicio Cántabro de Salud 
(scsalud.es; somosvaldecilla.com; hospitalsierrallana.com; hospitaldelaredo.es) así como de 
las redes sociales vinculadas a estos portales web. 

 c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOC número 142 de 24 de julio de 2017. 
  
 3. Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto. 
  
 4. Valor estimado del contrato: 140.000,00 euros. 
  
 5. Presupuesto máximo de licitación: 140.000,00 euros IVA excluido. 
  
 6. Formalización del contrato: 
 a) Fecha de adjudicación: 29 de septiembre de 2017. 
 b) Importe de adjudicación: 112.000,00 euros, I.V.A. excluido. 
 c) Fecha de formalización del contrato: 18 de octubre de 2017. 
 d) Contratistas: Trevol Audiovisual, S. L., C.I.F. B-39605712, Avda. Jose María Pereda, 2-F 

Santa Cruz de Bezana, CANTABRIA teléfono 667495150. 

 Santander, 13 de noviembre de 2017. 
 El director gerente, 

 Julián Pérez Gil. 
 2017/10200 
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   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2017-10203   Resolución del Servicio Cántabro de Salud, Gerencia de Atención Es-
pecializada Áreas III y IV de Torrelavega, por la que se convoca lici-
tación pública para la contratación de las obras de  construcción de 
un aparcamiento en superfi cie en el Hospital Comarcal Sierrallana. 
Expediente PA 2017.2.21.01.03.01.

   Entidad adjudicadora: 
 a. Administración Contratante: Servicio Cántabro de Salud. 
 b. Órgano de Contratación: Gerencia de Atención Especializada de las Áreas III y IV 
 c. Dependencia que tramita el expediente: Dirección de Gestión de la Gerencia de Atención 

Especializada, Áreas III y IV. 
 d. Obtención de documentación e información: 
   1. Dependencia: Dirección de Gestión de la Gerencia de Atención Especializada, Áreas 

III y IV 
   2. Dirección: https://aplicaciones5.cantabria.es/Perfi lContratante/inicioPerfi lContra-

tanteSCS.do. 
   3. Teléfono: 942 202 811 
   4. Telefax: 942 202 639. 
 e. Número de expediente: Procedimiento Abierto, 2017.2.21.01.03.01. 
 f. Tipo de contrato: Obras. 
 g. Regulación del Contrato: No sujeto a regulación armonizada. 
 h. CPV: 45223300-9. 
 i. Dirección Perfi l contratante: 
 http://aplicaciones5.cantabria.es/Perfi lContratante/inicioPerfi lContranteSCS.do. 

 Objeto del contrato: 
 a) Descripción del Objeto: Obras de construcción de nuevo aparcamiento en superfi cie en 

el Hospital Comarcal Sierrallana. 
 b) División por lotes y número de lotes/número unidades: No. 
 c) Plazo de ejecución: 3 meses. 

 Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento de Adjudicación: Abierto. 
 c) Criterios de adjudicación: Varios. 

 Presupuesto máximo de licitación: 591.272,11euros, IVA incluido. 

 Valor estimado del contrato: 488.654,64euros. 

 Garantías exigidas: Defi nitiva: 5%, IVA excluido, del importe de adjudicación. 

 Gastos de publicidad: serán por cuenta del adjudicatario. 
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 Requisitos del contratista: 
 a) Clasifi cación de contratista: No. Ver pliego de cláusulas administrativas particulares. 
 b) Personal técnico adscrito a la ejecución de la obra. Ver pliego de cláusulas administrati-

vas particulares. 

 Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 
 a) fecha límite de presentación: 19 de diciembre de 2017, a las 13:00 horas. 
 b) lugar de presentación: Servicio Cántabro de Salud, Registro General, Avenida Cardenal 

Herrera Oria sin número, planta baja (edifi cio anexo al Hospital Cantabria), 39011 Santander. 

 Apertura de ofertas: 
 a) Descripción: Sobre 2, documentación técnica sujeta a un juicio de valor. 
 b) Dirección: Avenida Cardenal Herrera Oria sin número, planta baja. 
 c) Localidad: Santander. 
 d) Fecha y hora: 3 de enero de 2018, a las 9:30 horas. 

 Santander, 13 de noviembre de 2017.  
 El director gerente del Servicio Cántabro de Salud,  

 por delegación, según Resolución de 7 de octubre de 2015  
 (B.O.C. número 201, de 20 de octubre de 2015), el director gerente 

de Atención Especializada, Áreas III y IV,  
 Benigno Caviedes Altable. 

 2017/10203 
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     FUNDACIÓN CENTRO TECNOLÓGICO 
EN LOGÍSTICA INTEGRAL

   CVE-2017-10189   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, para el contrato de servicios 
Formación de Alta Especialización TIC.

   1. Órgano de Contratación: Datos generales y datos para la obtención de la información: 
 a) Organismo: Fundación Centro Tecnológico en Logística Integral Cantabria (CTL). 
 c) Obtención de documentación e información: 
   1) Dependencia: Fundación Centro Tecnológico en Logística Integral Cantabria (CTL). 
   2) Domicilio: Calle Cádiz, 2. 2ª planta. Edif. Estación de Autobuses. 
   3) Localidad y código postal: Santander. 39002. 
   4) Dirección de Internet del perfi l del contratante: www.ctlcantabria.com 

 2. CPV (Referencia de nomenclatura): 
 80510000-2 Servicios de formación especializada 

 3. Objeto del contrato: 
 a) Tipo: Servicios. 
 b) Descripción: la contratación de servicios de "FORMACIÓN DE ALTA ESPECIALIZACIÓN TIC". 

 4. Presupuesto base de licitación. 
 Presupuesto neto: 43.800,00 € 
 Importe del I.V.A.: Exento 
 Presupuesto base de licitación: 43.800,00 € 

 5. Plazo de ejecución total: Veinticuatro (24) meses contado a partir del día siguiente al de 
la formalización del contrato. 

 6. Admisibilidad de variantes o mejoras: Se admiten, de conformidad con la cláusula B) del 
pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 7. Requisitos específi cos del contratista: 
 Solvencia económica, fi nanciera y técnica o profesional: Lo señalado en la cláusula L) del 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 8. Garantías exigidas. Defi nitiva (%): 5% del importe de adjudicación. 

 9. Criterios de adjudicación: Varios criterios conforme determina la cláusula N) del pliego 
de cláusulas administrativas particulares. 

 10. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 
 a) Límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del decimoquinto día natural siguiente a la 

publicación de este anuncio en el B.O.C.; en caso de coincidir en sábado o festivo, se aplazará 
hasta la misma hora del día siguiente hábil para la Administración Autonómica de Cantabria. 
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 Cuando la documentación se envíe por correo, deberá realizarse dentro del mismo plazo y 
hora indicados en el párrafo anterior, debiendo el empresario justifi car la fecha y hora de im-
posición del envío en la ofi cina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de 
la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día. 

 b) Lugar de presentación: 
   Dependencia: Fundación Centro Tecnológico en Logística Integral Cantabria (CTL). 
   Domicilio: Calle Cádiz, 2. 2ª Planta. Edif. Estación de autobuses. 
   Localidad y código postal: Santander. 39002. 
 c) Documentación que deben de presentar los licitadores: La señalada en Pliego de Cláusu-

las Administrativas Particulares en lo referente a los sobres A y B (B1, B2). 

 11. Apertura de ofertas. 
 El procedimiento de licitación se desarrollará de conformidad con lo establecido en la cláu-

sula M del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, notifi cándose la apertura de las 
proposiciones a los licitadores presentados en el Perfi l de contratante www.ctlcantabria.com. 

 Santander, 10 de noviembre de 2017. 
 La directora de la Fundación CTL Cantabria, 

 María González Pereda. 
 2017/10189 
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     AYUNTAMIENTO DE COLINDRES

   CVE-2017-10207   Anuncio de licitación, procedimiento abierto con varios criterios de 
adjudicación, tramitación ordinaria, del servicio de tareas organizati-
vas, de asistencia y seguimiento educativo del Centro de Atención a 
la Infancia y la Adolescencia. Expediente CON/16/2017.

   1.- Entidad adjudicadora. 
 a) Organismo: Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Colindres. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 
 c) Número del expediente: CON/16/2017. 

 2.- Objeto del contrato. 
 a) Tipo de contrato: Contrato de servicios 
 b) Descripción del objeto del contrato: Tareas organizativas, de asistencia y seguimiento 

educativo del Centro de Atención a la Infancia y la Adolescencia de Colindres. 
 c) Lugar de ejecución: Término municipal de Colindres. 
 d) Plazo de ejecución: Será de un año, con posibilidad de prórroga por un año más. 

 3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento y forma: Abierto con varios criterios de adjudicación. 

 4.- Tipo de licitación: 35.000,00 euros/anuales (21% IVA incluido). 

 5.- Garantía provisional: No se exige. 

 6.- Garantía defi nitiva: 5 % del importe de adjudicación. 

 7.- Obtención de documentación e información. 
 a) Entidad: Ayuntamiento de Colindres. 
 b) Domicilio: Alameda del Ayuntamiento, 1. 
 c) Localidad y código postal: 39750 Colindres (Cantabria). 
 d) Teléfono: 942 674 000. 
 e) Telefax: 942 674 588. 
 f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 15 días naturales a contar desde 

el siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 8.- Requisitos específi cos del contratista: 
 a) Solvencia económica y fi nanciera y solvencia técnica y profesional: Según lo establecido 

en la cláusula 14.1 F) del PCAP 

 9.- Presentación de las ofertas: 
 a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar desde el siguiente al de publi-

cación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
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 b) Horario de presentación: de 8:00 a 14:45 horas, de lunes a jueves, y de 8:00 a 14:00 
horas el viernes. 

 c) Documentación a presentar: La que se establece en el Pliego de cláusulas administrativas 
particulares. 

 d) Lugar de presentación: 
   Entidad: Registro general del Ayuntamiento de Colindres. 
   Domicilio: Alameda del Ayuntamiento, 1. 
   Localidad y código postal: 39750 Colindres (Cantabria). 
 e) Admisión de variantes: No está permitida. 

 10.- Apertura de las ofertas: 
 a) Entidad: Ayuntamiento de Colindres. 
 b) Domicilio: Alameda del Ayuntamiento, 1. 
 c) Localidad: 39750 Colindres (Cantabria). 
 d) Fecha y hora: Se celebrará en la fecha señalada en el perfi l del contratante, fecha y hora 

que se comunicarán a los licitadores mediante fax. 

 11.- Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario, hasta un máximo de 800,00 euros. 

 12.- Publicidad de los PCAP y PTTP y demás documentación: los pliegos de cláusulas admi-
nistrativas particulares, los pliegos de prescripciones técnicas particulares y demás documen-
tación se pueden obtener en el perfi l del contratante, en la dirección www.contrataciondeles-
tado.es y www.colindres.es. 

 Colindres, 13 de noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Javier Incera Goyenechea. 
 2017/10207 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-10215   Anuncio de formalización del contrato de obras de proyecto básico y 
de ejecución en calle Fernando de los Ríos, 68, Microespacio 2. Expe-
diente 109/17.

   1. Entidad adjudicadora: 
 a) Organismo: Ayuntamiento de Santander. 
 b) Dependencia: Servicio de Contratación. 
 c) Número de expediente: 109/17. 

 2. Objeto del contrato: 
 a) Tipo de contrato: Obras. 
 b) Descripción del objeto: Proyecto básico y de ejecución en Calle Fernando de los Ríos Nº 

68, Microespacio 2. 
 c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: Boletín Ofi cial de Cantabria nú-

mero 90 de fecha 11 de mayo de 2017. 

 3. Tramitación y procedimiento de adjudicación: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación. 

 4.- Presupuesto de licitación: 
 Importe: 393.266,19 € IVA incluido. 

 5. Adjudicación: 
 a) Adjudicación de fecha 17 de octubre de 2017. 
 Formalización del contrato: 27 de octubre de 2017. 
 b) Contratista: Servicios y Obras del Norte, S. A. 
 c) Importe de la adjudicación: 226.434,13 € más 47.551,17 € de IVA, importe total 

273.985,30 €. 
 d) Información general: Página Web del Ayuntamiento: www.ayto-santander.es - Perfi l del 

Contratante. 

 Santander, 9 de noviembre de 2017. 
 El concejal de Educación, Juventud, Patrimonio, Contratación y Transparencia, 

 Daniel Portilla Fariña. 
 2017/10215 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2017-10192   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, 
para el suministro e instalación de juegos biosaludables y deportivos 
en el Boulevard Radial, Los Rotarios y La Lechera. Expediente 64/17.

   Procedimiento abierto convocado por el Ayuntamiento de Torrelavega con destino a la ad-
judicación del "Suministro e instalación de juegos biosaludables y deportivos en el Boulevard 
Radial, los Rotarios y La Lechera, en Torrelavega". 

 1. Entidad adjudicadora: 
 a) Organismo: Ayuntamiento de Torrelavega (Cantabria). 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación. 
 c) Obtención de documentación e información: 
   a) Entidad: Ayuntamiento de Torrelavega. 
   b) Localidad: Torrelavega. 
   c) Código Postal: 39300. 
   d) Fax: 942 812 230. 
   e) Dirección web del Perfi l del Contratante: http://www.torrelavega.es 
   f) Dirección web de la Plataforma de Contratación del Sector Público: http://www.con-

trataciondelestado.es 
   g) Fecha límite para la obtención de documentos e información: durante los 15 días na-

turales siguientes a la publicación del anuncio de licitación en el BOC, a través de los siguientes 
medios: 

   - Información sobre el pliego de cláusulas administrativas particulares y documenta-
ción complementaria: 

   - Tfno.: 942 812 229 / 942 812 228 / 942 812 231. 
   - Email: mjherrera@aytotorrelavega.es / jlsolorzano@aytotorrelavega.es / avillalba@

aytotorrelavega.es 
   - Información sobre el proyecto: Servicio de Obras Públicas y Vialidad (942 812 220). 
 d) Número de expediente: 64/17. 
 e) CPV: 37480000-6. 

 2. Objeto del contrato: 
 a) Tipo: Suministros. 
 Descripción: Suministro e instalación de juegos biosaludables y deportivos en el Boulevard 

Radial, los Rotarios y La Lechera, en Torrelavega. 
 b) Lugar de ejecución: Torrelavega (Cantabria). 
 c) Plazo de ejecución: Tres meses. 

 3. Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto. 
 c) Criterios de adjudicación: Según el pliego de condiciones. 
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 4. Valor estimado del contrato: 75.123,12 € (IVA no incluido). 

 5. Presupuesto base de licitación: 
 Importe total: 90.898,98 € (IVA incluido). 

 6. Garantías exigidas: 
 a) Provisional: No se exige. 
 b) Defi nitiva: Será el 5% del importe de adjudicación, excluido el IVA. 

 7. Requisitos específi cos del contratista: según la cláusula 7ª del pliego de condiciones. 

 8. Presentación de las proposiciones: 
 a) Fecha límite de presentación: de 8:00 a 13:00 h., en el plazo de 15 días naturales si-

guientes a la publicación del anuncio de licitación en el BOC. 
 b) Modalidad de presentación: Según el pliego de condiciones. 
 c) Lugar de presentación: 
   1) Entidad: Ayuntamiento, Sección de Contratación. 
   2) Domicilio: Plaza Baldomero Iglesias, nº 3. 
   3) Localidad y Código Postal: Torrelavega, 39300. 
 d) Plazo durante el cuál el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses. 

 9. Apertura de las ofertas: 
 a) Entidad: Ayuntamiento. 
 b) Domicilio: Plaza Baldomero Iglesias n.º 3. 
 c) Localidad: Torrelavega. 
 d) Fecha: La comunicación en la que se fi je la fecha de la apertura de los sobres de licitación 

se efectuará mediante correo electrónico a los licitadores admitidos. 

 10. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicatario. 

 Torrelavega, 10 de noviembre de 2017. 
 El alcalde-presidente, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2017/10192 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE ENMEDIO

   CVE-2017-10238   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de crédito número 1/2017.

   Aprobado por el Pleno de esta Corporación en Sesión Extraordinaria del día 8 de noviembre 
de 2017 el expediente de modifi cación de crédito número 1/2017 dentro del vigente presu-
puesto general de 2017, estará de manifi esto en la Secretaría de esa Entidad, por espacio 
de quince días hábiles, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 177 del RDL 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
en relación con el artículo 168 del mismo texto legal, durante cuyo plazo se podrán formular 
respecto del mismo, las reclamaciones y observaciones que se estimen pertinentes. 

 Matamorosa, 10 de noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Pedro Manuel Martínez García. 
 2017/10238 
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     AYUNTAMIENTO DE LIENDO

   CVE-2017-10184   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos número 
EMC/03/2017. Expediente 278/2017.

   En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a defi nitivo el Acuerdo plenario de fecha 22 de septiembre de 2017, 
sobre el expediente de modifi cación de créditos nº EMC/03/2017 del presupuesto en vigor en 
la modalidad de suplemento de crédito, fi nanciado con cargo remanente líquido de Tesorería, 
cuyo resumen por capítulos es el siguiente: 

    

 Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción. 

 Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, la interposición de dicho recurso no suspenderá por 
sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado. 

 Liendo, 8 de noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Juan Alberto Rozas Fernández. 
 2017/10184 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 27454

MARTES, 21 DE NOVIEMBRE DE 2017 - BOC NÚM. 223

1/1

C
V

E-
20

17
-1

02
39

  

     AYUNTAMIENTO DE LIÉRGANES

   CVE-2017-10239   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de crédito número 18/2017. Expediente 462/2017.

   El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 9 de noviembre de 2017, ha aprobado 
inicialmente el expediente nº 18/2017 de modifi cación presupuestaria del Ayuntamiento de 
Liérganes para el ejercicio 2017 por suplementos de crédito fi nanciados con cargo al superávit 
de la liquidación del ejercicio anterior. 

 En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los cuales 
podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará defi nitivamente aprobada esta modifi cación presupuestaria. 

 Liérganes, 9 de noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Santiago Rego Rodríguez. 
 2017/10239 
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   AYUNTAMIENTO DE LIÉRGANES

   CVE-2017-10241   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de crédito número 19/2017. Expediente 464/2017.

   El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 9 de noviembre de 2017, ha aprobado 
inicialmente el expediente nº 19/2017 de modifi cación presupuestaria del Ayuntamiento de 
Liérganes para el ejercicio 2017 por transferencias de crédito entre partidas de diferente área 
de gasto. 

 En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los cuales 
podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará defi nitivamente aprobada esta modifi cación presupuestaria. 

 Liérganes, 9 de noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Santiago Rego Rodríguez. 
 2017/10241 
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     AYUNTAMIENTO DE RUENTE

   CVE-2017-10242   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de crédito número 1/2017.

   El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 10 de noviembre de 2017, ha apro-
bado inicialmente la modifi cación nº 1 del presupuesto general para el ejercicio 2017. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, el artículo 90 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local y en el artículo 126 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. Si transcurrido el plazo anteriormente 
expresado no se hubieran presentado reclamaciones, estos acuerdos se considerarán defi niti-
vamente aprobados. 

 Ruente, 10 de noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Jaime Díaz Villegas. 
 2017/10242 
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     AYUNTAMIENTO DE SUANCES

   CVE-2017-10226   Aprobación inicial y exposición pública de los expedientes de modifi -
cación de crédito números 13/2017, 14/2017 y 15/2017.

   Por el Pleno de la Corporación Municipal de Suances en sesión extraordinaria celebrada el 
13 de noviembre de 2017 de acordó aprobar inicialmente los expedientes de modifi cación de 
crédito 13/2017,14/2017 y 15/2017. 

 Lo que se hace público por plazo de 15 días contados a partir del siguiente a la inserción 
del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, durante el cual el expediente podrá 
ser examinado y presentarse alegaciones o reclamaciones por quienes tengan la condición de 
interesados conforme disponen las normas contenidas al efecto en los artículos 177 y concor-
dantes RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Haciendas 
Locales 

 Suances, 14 de noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Andrés Ruiz Moya. 
 2017/10226 
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     AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE

   CVE-2017-10244   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de crédito número EMC 2017/05.

   El Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 6 de noviembre de 
2017, aprobó inicialmente el expediente de modifi cación de créditos número 5 dentro del vi-
gente presupuesto general, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 177.2 en relación 
con el 169 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de las Haciendas Locales, el expediente se expone al público en las ofi cinas munici-
pales, por plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, dentro de los cuales los interesados podrán 
examinarlo y presentar las reclamaciones y observaciones que se estimen pertinentes. 

 En el caso de no presentarse reclamaciones durante el período de exposición pública, el 
acuerdo de expediente de modifi cación de crédito número 5/2017 quedará elevado defi nitivo 
sin necesidad de posterior acuerdo. 

 Lo que se fi rma en Pesués, Val de San Vicente. 

 Pesués, Val de San Vicente, 7 de noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Roberto Escobedo Quintana. 
 2017/10244 
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     JUNTA VECINAL DE ABIONZO

   CVE-2017-10081   Exposición pública de la cuenta general de 2016.

   Formulada y rendida la cuenta general del ejercicio 2016 y habiendo sido informada por la 
Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad con fecha 31 de marzo de 2017, dicha cuenta 
general se expone al público junto con sus justifi cantes e informe de dicha Comisión por es-
pacio de quince días, durante cuyo plazo y ocho días más, se podrán formular los reparos y 
observaciones que se consideren oportunos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Abionzo, 31 de marzo de 2017. 
 El presidente, 

 Manuel Cobo Sainz de la Maza. 
 2017/10081 
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     JUNTA VECINAL DE ALOÑOS

   CVE-2017-10082   Exposición pública de la cuenta general de 2016.

   Formulada y rendida la cuenta general del ejercicio 2016 y habiendo sido informada por la 
Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad con fecha 31 de marzo de 2017, dicha cuenta 
general se expone al público junto con sus justifi cantes e informe de dicha Comisión por es-
pacio de quince días, durante cuyo plazo y ocho días más, se podrán formular los reparos y 
observaciones que se consideren oportunos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Aloños, 31 de marzo de 2017. 
 La presidenta, 

 Mª Trinidad Juárez Gutiérrez. 
 2017/10082 
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     JUNTA VECINAL DE BARÓ

   CVE-2017-10069   Exposición pública de la cuenta general de 2016.

   Formulada y rendida la cuenta general del ejercicio 2016 y habiendo sido informada por la 
Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad con fecha 15 de octubre de 2017, dicha cuenta 
general se expone al público junto con sus justifi cantes e informe de dicha Comisión por es-
pacio de quince días, durante cuyo plazo y ocho días más, se podrán formular los reparos y 
observaciones que se consideren oportunos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Baró, 15 de octubre de 2017. 
 El presidente, 

 Emeterio Puente Rodríguez. 
 2017/10069 
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     JUNTA VECINAL DE BARRIOPALACIO

   CVE-2017-10076   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2018.

   Aprobado por La Entidad Local Menor de Barriopalacio, en su reunión de 23 de octubre de 
2017, el presupuesto general para el ejercicio de 2018, el expediente quedará expuesto al pú-
blico en los locales de la ELM, por espacio de quince días hábiles contados a partir del siguiente 
a la publicación de este anuncio en el BOC, durante cuyo plazo cualquier interesado en los 
términos previstos en el artículo 170.1 del Texto Refundido de la Ley de las Haciendas Locales 
y artículo 22.1 del Real Decreto 500/1990, podrá examinarlo e interponer las reclamaciones 
que consideren pertinentes por los motivos previstos en el artículo 170.2 de la Ley y 22.2 y 
Real Decreto citados. 

 En caso de no presentarse reclamaciones se considerará defi nitivamente aprobado sin ne-
cesidad de nuevo acuerdo, en otro caso la Entidad Local deberá pronunciarse sobre las mismas 
en el plazo de un mes. 

 Barriopalacio, 23 de octubre de 2017. 
 El presidente, 

 Agustín Pernía Vaca. 
 2017/10076 
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     JUNTA VECINAL DE CERRAZO

   CVE-2017-10085   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2018.

   Aprobado por la Entidad Local Menor de Cerrazo, en su reunión de 26 de octubre de 2017, el 
presupuesto general para el ejercicio de 2018, el expediente quedará expuesto al público en el 
tablón de anuncios de la Junta Vecinal de Cerrazo por espacio de quince días hábiles contados 
a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, durante cuyo plazo cualquier 
interesado en los términos previstos en el artículo 170.1 del Texto Refundido de la Ley de las 
Haciendas Locales y artículo 22.1 del Real Decreto 500/1990, podrá examinarlo e interponer 
las reclamaciones que consideren pertinentes por los motivos previstos en el artículo 170.2 de 
la Ley y 22.2 y Real Decreto citados. 

 En caso de no presentarse reclamaciones se considerará defi nitivamente aprobado sin ne-
cesidad de nuevo acuerdo, en otro caso la Entidad Local deberá pronunciarse sobre las mismas 
en el plazo de un mes. 

 Cerrazo, 26 de octubre de 2017. 
 La presidenta, 

 Asunción Gutiérrez San José. 
 2017/10085 
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     CONCEJO ABIERTO DE REPUDIO

   CVE-2017-10080   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2018.

   Aprobado por la Entidad Local Menor de Repudio, en su reunión de 29 de octubre de 2017, 
el presupuesto general para el ejercicio de 2018, el expediente quedará expuesto al público 
en los locales de la ELM, por espacio de quince días hábiles contados a partir del siguiente a 
la publicación de este anuncio en el BOC, durante cuyo plazo cualquier interesado en los tér-
minos previstos en el artículo 170.1 del Texto Refundido de la Ley de las Haciendas Locales y 
artículo 22.1 del Real Decreto 500/1990, podrá examinarlo e interponer las reclamaciones que 
consideren pertinentes por los motivos previstos en el artículo 170.2 de la Ley y 22.2 y Real 
Decreto citados. 

 En caso de no presentarse reclamaciones se considerará defi nitivamente aprobado sin ne-
cesidad de nuevo acuerdo, en otro caso la Entidad Local deberá pronunciarse sobre las mismas 
en el plazo de un mes. 

 Repudio, 29 de octubre de 2017. 
 El presidente, 

 Gerardo López González. 
 2017/10080 
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     JUNTA VECINAL DE RESCONORIO

   CVE-2017-10073   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2017.

   Aprobado por la Entidad Local Menor de Resconorio, en su reunión de 10 de octubre de 
2017, el presupuesto general para el ejercicio de 2017, el expediente quedará expuesto al pú-
blico en los locales de la ELM, por espacio de quince días hábiles contados a partir del siguiente 
a la publicación de este anuncio en el BOC, durante cuyo plazo cualquier interesado en los 
términos previstos en el artículo 170.1 del Texto Refundido de la Ley de las Haciendas Locales 
y artículo 22.1 del Real Decreto 500/1990, podrá examinarlo e interponer las reclamaciones 
que consideren pertinentes por los motivos previstos en el artículo 170.2 de la Ley y 22.2 y 
Real Decreto citados. 

 En caso de no presentarse reclamaciones se considerará defi nitivamente aprobado sin ne-
cesidad de nuevo acuerdo, en otro caso la Entidad Local deberá pronunciarse sobre las mismas 
en el plazo de un mes. 

 Resconorio, 10 de octubre de 2017. 
 El presidente, 

 Alfredo Martínez Gómez. 
 2017/10073 
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     CONCEJO ABIERTO DE SAN MAMÉS DE POLACIONES

   CVE-2017-10078   Exposición pública de la cuenta general de 2016.

   Formulada y rendida la cuenta general del ejercicio 2016 y habiendo sido informada por la 
Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad con fecha 28 de marzo de 2017, dicha cuenta 
general se expone al público junto con sus justifi cantes e informe de dicha Comisión por es-
pacio de quince días, durante cuyo plazo y ocho días más, se podrán formular los reparos y 
observaciones que se consideren oportunos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 San Mamés, 28 de marzo de 2017. 
 El presidente, 

 Conrado Vilda de Mier. 
 2017/10078 
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     JUNTA VECINAL DE TERÁN

   CVE-2017-10072   Exposición pública de la cuenta general de 2016.

   Formulada y rendida la cuenta general del ejercicio 2016 y habiendo sido informada por la 
Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad con fecha 31 de marzo de 2017, dicha cuenta 
general se expone al público junto con sus justifi cantes e informe de dicha Comisión por es-
pacio de quince días, durante cuyo plazo y ocho días más, se podrán formular los reparos y 
observaciones que se consideren oportunos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Terán, 31 de marzo de 2017. 
 El presidente, 

 Tomás Balbás Pérez. 
 2017/10072 
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     JUNTA VECINAL DE TEZANOS

   CVE-2017-10083   Exposición pública de la cuenta general de 2016.

   Formulada y rendida la cuenta general del ejercicio 2016 y habiendo sido informada por la 
Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad con fecha 31 de marzo de 2017, dicha cuenta 
general se expone al público junto con sus justifi cantes e informe de dicha Comisión por es-
pacio de quince días, durante cuyo plazo y ocho días más, se podrán formular los reparos y 
observaciones que se consideren oportunos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Tezanos, 31 de marzo de 2017. 
 El presidente, 

 Ramón Cobo Guitián. 
 2017/10083 
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     CONCEJO ABIERTO DE QUINTANILLA DE AN

   CVE-2017-10084   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2018.

   Aprobados por la Entidad Local Menor de Quintanilla de An, en su reunión de 29 de octubre 
de 2017, los presupuestos generales para el ejercicio 2018, el expediente quedará expuesto 
al público en los locales de la ELM, por espacio de quince días hábiles contados a partir del 
siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, durante cuyo plazo cualquier interesado 
en los términos previstos en el artículo 170.1 del Texto Refundido de la Ley de las Haciendas 
Locales y artículo 22.1 del Real Decreto 500/1990, podrá examinarlo e interponer las recla-
maciones que consideren pertinentes por los motivos previstos en el artículo 170.2 de la Ley 
y 22.2 y Real Decreto citados. 

 En caso de no presentarse reclamaciones se considerará defi nitivamente aprobado sin ne-
cesidad de nuevo acuerdo, en otro caso la Entidad Local deberá pronunciarse sobre las mismas 
en el plazo de un mes. 

 Quintanilla de An, 29 de octubre de 2017. 
 El presidente, 

 Francisco Javier García Hernando. 
 2017/10084 
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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2017-10180   Resolución referente a la concesión defi nitiva de subvenciones a Ayun-
tamientos y Juntas Vecinales de Cantabria destinadas a fi nanciar in-
versiones de su competencia en edifi cios de titularidad pública regu-
lada por la Orden OBR/2/2016, de 1 de abril, y convocadas mediante 
Resolución de 7 de junio de 2017.

   El consejero de Obras Públicas y Vivienda, con fecha 9 de noviembre de 2017, adoptó la 
siguiente resolución: 

 "1.- Otorgar la subvención solicitada a los Ayuntamientos y Juntas Vecinales de Cantabria, 
para las actuaciones y por las cuantías que se recogen, por orden de puntuación, en el listado 
que fi gura en el ANEXO I de esta Resolución, destinada a FINANCIAR INVERSIONES DE SU 
COMPETENCIA EN EDIFICIOS DE TITULARIDAD PÚBLICA. El gasto subvencionable se estable-
cerá defi nitivamente sobre el importe de la actividad subvencionada efectivamente realizada. 
Cuando éste sea inferior al declarado en la solicitud procederá la revocación parcial y, en su 
caso, el reintegro parcial de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la 
Orden OBR/2/2016, de 1 de abril. 

 2.- Desestimar el resto de las solicitudes de subvención. 

 3.- La forma de abono de la subvención, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 
de la Orden OBR/2/2016, de 1 de abril, será de la siguiente manera: 

 a) Un cincuenta por ciento (50%) de la subvención concedida, o el porcentaje mayor que 
esta represente, hasta agotar la anualidad que se produzca la convocatoria, en forma de pago 
anticipado, sin perjuicio de la posterior justifi cación del gasto realizado para el fi n y por el im-
porte total subvencionado. 

 b) La cantidad restante hasta el importe total de la subvención concedida, una vez justifi -
cado por el benefi ciario el cumplimiento de la fi nalidad para la que se concedió la subvención 
y la aplicación de los fondos percibidos. 

 De acuerdo con el artículo 32 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Can-
tabria, procederá la revocación parcial y, en su caso, el reintegro parcial de la subvención, 
cuando el importe de la actividad subvencionada efectivamente realizada sea inferior al decla-
rado en la solicitud. El importe de la revocación y, en su caso, del reintegro de la subvención, 
será proporcional a la actuación no realizada, salvo que ésta sea igual o superior al cincuenta 
por ciento (50%) del importe declarado en la solicitud, en cuyo caso se procederá a la revoca-
ción total de la ayuda concedida y al reintegro de las cantidades percibidas. 

 Lo dispuesto en el apartado anterior no resultará de aplicación en el supuesto de que las 
diferencias entre el importe de la actividad subvencionada efectivamente realizada y el decla-
rado en la solicitud tengan su origen en las bajas producidas en el proceso de licitación. En este 
supuesto se procederá, mediante Resolución del órgano concedente, a recalcular el importe de 
la subvención concedida reduciéndola proporcionalmente. 

 4.- Los benefi ciarios justifi carán el cumplimiento de la fi nalidad de la subvención y la apli-
cación de los fondos percibidos, presentando ante la Dirección General de Vivienda y Arqui-
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tectura, el Anexo II que se publicó junto con la convocatoria, acompañado de los siguientes 
documentos: 

 a) Memoria de actuación justifi cativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la subvención, que será aprobada por el órgano municipal competente, debiendo 
acreditarse dicha aprobación mediante la correspondiente certifi cación municipal expedida el 
funcionario o funcionarios con la habilitación exigida por el artículo 92 bis de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, de Bases de Régimen Local. 

 b) Memoria económica justifi cativa del coste de las actividades realizadas que será apro-
bada por el órgano municipal competente, debiendo acreditarse dicha aprobación mediante la 
correspondiente certifi cación municipal expedida el funcionario o funcionarios con la habilita-
ción exigida por el artículo 92 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local. 
La memoria económica tendrá, al menos, el siguiente contenido: 

 1. Una relación clasifi cada de los gastos e inversiones de la actividad, con identifi cación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, la fecha de pago y en su caso, las 
desviaciones del presupuesto acaecidas. 

 2. Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes indirectos incorporados en 
la relación anterior. Se consideran costes indirectos los indicados en el artículo 130.3 del Real 
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 3. Justifi cante de la solicitud de las tres ofertas a las que se refi ere el artículo 14 de las 
Bases reguladoras de la subvención 

 4. Justifi cante de la solicitud de las tres ofertas a las que se refi ere el artículo 14 de las 
Bases reguladoras de la subvención. 

 c) Carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así como de los 
intereses derivados de los mismos. 

 El órgano competente de las Juntas Vecinales para la aprobación de las memorias de ac-
tuación y económica señaladas en las letras a) y b) del apartado 3 es la Junta o en su caso, 
el Concejo. 

 5.- Disponer un gasto por un importe total de UN MILLÓN NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO 
MIL OCHENTA Y DOS euros CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS (1.938.082,34 €) que será 
fi nanciado en la forma que a continuación se indica: 

 Anualidad 2017 (04.05.261A.761): 1.000.000,00 €. 
 Anualidad 2018: 938.082,34 €. 

 6.- Ampliar de ofi cio el plazo de adjudicación del contrato de obras hasta el día 31 de enero 
de 2018 y de ejecución de la actividad subvencionada hasta el día 31 de marzo de 2018. Igual-
mente, se prorroga el plazo máximo para proceder a la justifi cación de las subvenciones hasta 
el día 31 de mayo de 2018. 

 7.- Publicar la presente Resolución defi nitiva en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 11 de la Orden OBR/2/2016, de 1 de abril. 

 Contra la presente resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno en el plazo de UN MES, a contar desde el día 
siguiente a su notifi cación, de conformidad con lo establecido en el artículo 132 y siguientes de 
la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, o directamente recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses a partir del dia siguiente a su notifi cación". 

 Santander, 9 de noviembre de 2017. 
 El secretario general, 

 Jesús Emilio Herrera González. 
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     AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2017-10186   Convocatoria de Subvenciones por procedimiento de concurrencia 
competitiva en materia de actividades culturales que se realicen en 
el municipio de Castro Urdiales en el año 2017 para Asociaciones y 
Entidades privadas sin ánimo de lucro.

   BDNS (Identif.:): 370193 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans), en la página Web del Ayuntamiento de Castro Urdiales, (www.
castro-urdiales.net). 

 Primero.- Benefi ciarios. 
 Podrán solicitar subvenciones todas aquellas asociaciones culturales y entidades privadas 

sin ánimo de lucro, legalmente constituidas y debidamente inscritas en el Registro Municipal de 
Asociaciones y cuyo ámbito de actuación preferente sea el municipio de Castro Urdiales. No se 
admitirán solicitudes de las entidades que sean parte de un convenio de colaboración vigente 
con el Ayuntamiento de Castro Urdiales que incluya la concesión de una subvención. 

 La solicitud de subvención de una federación de asociaciones excluirá la de sus integrantes 
por separado y viceversa, siempre que sea para el mismo proyecto. 

 Tampoco podrán optar a estas subvenciones aquellos solicitantes que tengan deudas de cual-
quier tipo pendientes con la Hacienda Municipal, ni quienes concurran en alguna de las circuns-
tancias previstas en el artículo 13 (apartados 2 y 3) de la Ley 38/2003 General de Subvenciones. 

 Segundo.- Objeto. 
 Es objeto de la presente convocatoria la promoción de la vida cultural del municipio de 

Castro Urdiales, apoyando los proyectos culturales propuestos por asociaciones y agrupaciones 
sin ánimo de lucro. 

 Tercero.- Bases. 
 Ordenanza Municipal reguladora de Subvenciones a Proyectos Culturales 2017, publicada 

en el BOC NÚM. 156 de 14 de agosto de 2017, y en la página web del Ayuntamiento de 
Castro Urdiales, (http://transparencia.castro-urdiales.net/portal/RecursosWeb/DOCUMEN-
TOS/1/0_12446_1.pdf.). 

 Cuarto.- Cuantía. 
 La cuantía total máxima de las subvenciones convocadas es de 24.000 €. 
 Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes. 
 El plazo para la presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, contados desde el día 

siguiente al que se publique en el Boletín Ofi cial de Cantabria el extracto previsto en el artículo 
20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 Sexto.- Otro datos. 
 La solicitud de subvención, se formulará en el modelo ofi cial que fi gura como Anexo I, irá 

fi rmada por el interesado o su representante legal y se acompañará de la documentación se-
ñalada en el art. 6 de la convocatoria. 

 Castro Urdiales, 10 de noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Ángel F. Díaz-Munío Roviralta. 
 2017/10186 
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     AYUNTAMIENTO DE LAREDO

   CVE-2017-10185   Extracto para la convocatoria de ayudas a la compra de libros y material 
escolar para alumnos de enseñanzas no obligatorias.

   BDNS (Identif.): 370342. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans/index): 

 Primero. Benefi ciarios. 
 Podrán solicitar estas ayudas los tutores legales de los alumnos matriculados en Educación 

Infantil, Bachiller, Ciclos Formativos y Universidad durante el curso 2017/2018. 
 En caso de ser mayor de edad el alumno podrá cursar él mismo la solicitud. 

 Segundo. Objeto. 
 El objeto de la convocatoria es la concesión de las ayudas para libros y material escolar del curso 

escolar 2017/2018 para alumnos de enseñanzas no obligatorias por el Ayuntamiento de Laredo. 

 Tercero. Texto íntegro de las bases reguladoras. 
 El texto íntegro de estas bases reguladoras se encuentra disponible a disposición de los 

interesados en la página web del Ayuntamiento de Laredo: www.laredo.es 

 Cuarto. Cuantía de las subvenciones. 
 Los fondos destinados a la fi nanciación de las ayudas reguladas en estas bases serán de 25.000 

euros correspondientes a la partida destinada al efecto en el presupuesto municipal de 2017. 
 Los importes de las ayudas serán: 
 75 euros para alumnos de Educación Infantil. 
 300 euros para alumnos de Bachillerato, Ciclos Formativos, Formación profesional. 
 750 euros para alumnos universitarios. 

 Quinto. Plazo de presentación de las instancias. 
 El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días naturales a contar desde el día si-

guiente a la publicación del presente anuncio. 
 El plazo de justifi cación del destino de la subvención concedida deberá presentarse antes 

del día 31 de enero de 2018, por parte de los benefi ciarios. 

 Sexto. Régimen aplicable. 
 Las ayudas se otorgarán en régimen de concurrencia competitiva y tendrán carácter de 

subvención, por lo que se regirán por la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento 
de Laredo (BOC 8-11-16). 

 Laredo, 10 de noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Juan Ramón López Visitación. 
 2017/10185 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2017-10187   Extracto de la convocatoria de ayudas sociales vinculadas y fi nancia-
das con cargo al fondo de suministros básicos 2017 del Gobierno de 
Cantabria.

   BDNS (Identif.): 370352. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria de ayudas 
sociales vinculadas y fi nanciadas con cargo al Fondo de suministros básicos 2017 del Gobierno 
de Cantabria. 

 Primero. Benefi ciarios.- Podrán ser benefi ciarias de las ayudas de emergencia social previs-
tas en esta convocatoria (Fondo de suministros básicos 2017), las personas que cumplan los 
requisitos establecidos en el artículo 7 de las bases reguladoras, formen parte de una unidad 
familiar conforme se defi ne a estos efectos en el artículo 8, siempre que los ingresos econó-
micos de la unidad familiar referidos al último mes anterior a la fecha de presentación de la 
solicitud no superen los límites máximos fi jados en el artículo 9 de las bases reguladoras. 

 Segundo. Finalidad.- Según el artículo 4 de las bases reguladoras, la fi nalidad de las ayudas 
sociales es la cobertura de necesidades básicas, tales como alimentación, productos básicos 
de higiene y limpieza y suministros que garantizan una mínima condición de habitabilidad y 
salubridad en la vivienda (luz, agua y gas), en los términos previstos en el anexo I de las bases 
reguladoras sobre las condiciones específi cas aplicables a cada tipo de ayuda. 

 Tercero. Bases reguladoras.- El texto íntegro de las bases reguladoras de esta convocatoria 
de ayudas sociales vinculadas y fi nanciadas con cargo al Fondo de suministros básicos 2017, 
se ha publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 216, de 10 de noviembre de 2017 
y puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.
gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias). 

 Cuarto. Importe.- El crédito total que se destina a las ayudas reguladas en esta convoca-
toria es de 300.000,00 euros, que se fi nancian con cargo a la aplicación 25000 2310 48002 
del presupuesto del Ayuntamiento del ejercicio 2017, denominada "Fondo Extraordinario de 
Servicios Sociales". La cuantía máxima de las ayudas de previstas en esta convocatoria no 
superará, por todos los conceptos posibles y mientras exista crédito, la cantidad de 1.500,00 
euros por unidad de familiar o de convivencia. 

 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.- Las subvenciones se tramitarán y resolve-
rán en régimen de convocatoria abierta, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 
y concordantes de la Ordenanza General reguladora de Subvenciones del Ayuntamiento de 
Torrelavega, en función a las solicitudes que se presenten antes del 31 de diciembre de 2017, 
siempre que exista crédito presupuestario y las personas interesadas cumplan todos los requi-
sitos exigidos en las bases reguladoras. 

 Torrelavega, 10 de noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2017/10187 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 
MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO

   CVE-2017-10204   Publicación de sentencia 364/2016 del Tribunal Superior de Justicia de 
Cantabria en el recurso 223/2015 contra el Plan General de Ordenación 
Urbana de Molledo.

   La Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, 
dictó Sentencia 364/2016 de fecha 30 de septiembre de 2016 en el recurso 223/2015, inter-
puesto por DON ARTURO ROBLES HAGEN contra el acuerdo de la Comisión Regional de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo de 13 de abril de 2015, por el que se aprobó defi nitivamente 
el Plan General de Ordenación Urbana de Molledo, en su parte dispositiva dice: 

 "Se estima parcialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por DON AR-
TURO ROBLES HAGEN contra el acuerdo de la CROTU de fecha 13-04-2015 de Aprobación 
Defi nitiva del Plan General de Ordenación Urbana de Molledo, y se decreta la nulidad del PGOU 
de Molledo en lo que se refi ere a la clasifi cación de las parcelas litigiosas como suelo rústico de 
especial protección agropecuaria, debiendo la Administración clasifi carlas como suelo rústico 
de protección ordinaria y con expresa imposición de las costas a la parte demandada". 

 La citada Sentencia ha adquirido fi rmeza, procediendo a su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria, conforme a lo dispuesto en el artículo 107.2 de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso Administrativa. 

 Santander, 6 de noviembre de 2017. 
 El secretario de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 

 J. Emilio Misas Martínez.  
 2017/10204 
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   CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 
MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO

   CVE-2017-10205   Publicación de sentencia 105/2016 del Tribunal Superior de Justicia de 
Cantabria en el recurso 351/2011 contra el Plan General de Ordenación 
Urbana de Medio Cudeyo.

   La Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, 
dictó Sentencia 105/2016 de fecha 11 de marzo de 2016 en el recurso 351/2011, interpuesto 
por DOÑA MARÍA DEL CARMEN RUIZ CASTANEDO y DOÑA MARÍA LUZ RUIZ CASTANEDO, 
contra el acuerdo de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 16 
de noviembre de 2010, por el que se aprobó defi nitivamente el Plan General de Ordenación 
Urbana de Medio Cudeyo, que ha adquirido fi rmeza, como consecuencia de la Sentencia nú-
mero 1383/2017, en fecha 14 de septiembre de 2017 de la Sección Quinta de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo, mediante la que se declara no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto. 

 La parte dispositiva de la Sentencia 105/2016 del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria 
establece: 

 "Estimamos el presente recurso promovido por DOÑA MARÍA DEL CARMEN RUIZ CASTA-
NEDO Y DOÑA MARÍA LUZ RUIZ CASTANEDO contra la aprobación defi nitiva del Plan General 
de Ordenación Urbana de Medio Cudeyo, acordado por la Comisión Regional de Territorio y 
Urbanismo del Gobierno de Cantabria en su sesión de fecha 16 de noviembre de 2010 (BOC de 
18 de febrero de 2011, número 34), siendo parte demandada EL GOBIERNO DE CANTABRIA y 
declaramos la nulidad de la tramitación y ordenación que del sector 22 se hace en el PGOU de 
Medio Cudeyo conforme los argumentos aquí esgrimidos, procediendo a la consecuente anula-
ción íntegra del documento 7.1º que se acompaña al PGOU referente al citado sector, todo ello 
sin expresa condena en costas". 

 La citada Sentencia es fi rme, procediendo a su publicación en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria, conforme a lo dispuesto en el artículo 107.2 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa. 

 Santander, 10 de noviembre de 2017. 
 El secretario de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 

 J. Emilio Misas Martínez.  
 2017/10205 
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     AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE LLOREDO

   CVE-2017-9876   Información pública del estudio hidrogeológico estación de servicio 
1273 Oreña Cepsa aislada en suelo rústico en polígono 13, parcela 
384 en El Pedroso de Oreña.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116.1 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 
de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria se somete 
a información pública por periodo de quince días hábiles el expediente promovido por LITO-
CLEAN, SL, de Estudio Hidrogeológico Estación de Servicio nº 1273 (Oreña) CEPSA aislada en 
parcela califi cada como suelo rústico en polígono 13, parcela 384, en la localidad de Oreña, al 
sitio de (El Pedroso). 

 La documentación correspondiente queda expuesta durante dicho plazo, a efecto de pre-
sentación de alegaciones y reclamaciones, en la Secretaría del Ayuntamiento de Alfoz de Llo-
redo, en horario de ofi cina. 

 Alfoz de Lloredo, 30 de octubre de 2017. 
 El alcalde, 

 Enrique Bretones Palencia. 
 2017/9876 
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   AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE LLOREDO

   CVE-2017-10023   Información pública de expediente para reforma y cambio de uso de 
edifi cio existente para recreo intensivo, albergue y actividades de 
ocio, en parcela 25 del polígono 11, en Oreña, barrio Viallán, 201.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116.1 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 
de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria se somete a 
información pública por periodo de quince días hábiles el expediente promovido por don Robert 
d. Williams para reforma y cambio de uso de edifi cio existente para recreo intensivo, albergue 
y actividades de ocio, en parcela califi cada como suelo rústico en polígono 11, parcela 25, en 
la localidad de Oreña, Bº Viallán, nº 201, al sitio de "Rogería". 

 La documentación correspondiente queda expuesta durante dicho plazo, a efecto de pre-
sentación de alegaciones y reclamaciones, en la Secretaría del Ayuntamiento de Alfoz de Llo-
redo, en horario de ofi cina. 

 Alfoz de Lloredo, 31 de octubre de 2017. 
 El alcalde, 

 Enrique Bretones Palencia. 
 2017/10023 
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   AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE LLOREDO

   CVE-2017-10024   Información pública de expediente para legalización de reforma y cam-
bio de uso de cuadra y pajar para vivienda y apartamentos turísticos, 
en parcelas 25 y 26 del polígono 11, en Oreña.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116.1 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 
de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria se somete a 
información pública por periodo de quince días hábiles el expediente promovido por don Robert 
D. Williams para legalización de reforma y cambio de uso de cuadra y pajar para vivienda y 
apartamentos turísticos, en parcelas califi cada como suelo rústico en polígono 11, parcelas 25 
y 26, en la localidad de Oreña, al sitio de "Rogería". 

 La documentación correspondiente queda expuesta durante dicho plazo, a efecto de pre-
sentación de alegaciones y reclamaciones, en la Secretaría del Ayuntamiento de Alfoz de Llo-
redo, en horario de ofi cina. 

 Alfoz de Lloredo, 31 de octubre de 2017. 
 El alcalde, 

 Enrique Bretones Palencia. 
 2017/10024 
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     AYUNTAMIENTO DE BAREYO

   CVE-2017-7818   Información pública de solicitud de legalización del funcionamiento 
conjunto de la infraestructura de telecomunicaciones, polígono 18, 
parcela 5.

   Por don Ricardo Antequera Pellín, en nombre y representación de Ontower Telecom In-
fraestructuras, SA, se tramita expediente de solicitud de legalización del funcionamiento 
conjunto de la infraestructura de telecomunicaciones en Suelo no urbanizable protegido, 
en zona de valor agropecuaria (SNU-PA), en la parcela con número de Referencia Catastral 
39011A018000050000HJ. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116.1.b) de la Ley 2/2001 de 25 de junio, 
de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se abre información 
pública, por plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, a fi n de que cualquier persona física o 
jurídica pueda examinar el expediente y presentar las alegaciones o sugerencias que estime 
oportunas. 

 Bareyo, 24 de agosto de 2017. 
 El alcalde, 

 José de la Hoz Lainz. 
 2017/7818 
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     AYUNTAMIENTO DE CORVERA DE TORANZO

   CVE-2017-9879   Información pública del expediente de autorización para acondicio-
namiento de cuadra y pajar para ampliación de la vivienda existente 
anexa, en la parcela 175 del polígono 24, en Esponzués.

   Por don Luis Gómez de Aranda, ha presentado en este Ayuntamiento "solicitud de autoriza-
ción para acondicionamiento de cuadra y pajar para ampliación de la vivienda existente anexa" 
referencia catastral 39026A02400175 en el pueblo de Esponzués. 

 De conformidad con el artículo 116.1.b) de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de 
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo, se somete la solicitud a un periodo de 
información pública por un plazo de quince días hábiles, contado a partir del día siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 La documentación correspondiente queda expuesta durante dicho plazo en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Corvera de Toranzo, en horario de ofi cina. 

 Corvera de Toranzo, 30 de octubre de 2017. 
 La alcaldesa, 

 Mónica Quevedo Aguado. 
 2017/9879 
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     AYUNTAMIENTO DE MAZCUERRAS

   CVE-2017-10181   Información pública de la aprobación inicial del proyecto de delimitación 
de la UA/San José/01 de Villanueva de la Peña.

   Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de octubre de 2017 ha sido apro-
bado inicialmente el proyecto de delimitación de una Unidad de Actuación de nueva creación 
en suelo urbano no consolidado en la localidad de Villanueva de la Peña, identifi cada como UA/
San José/01, promovido por Sinergia Plus Energy Solutions, S. L. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 121.3 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 
25 de junio, el expediente se somete a información pública por plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOC, durante los 
cuales podrán examinarse en la Secretaría del Ayuntamiento y formularse las alegaciones que 
se estimen pertinentes. 

 Mazcuerras, 26 de octubre de 2017. 
 El alcalde, 

 Francisco Javier Camino Conde. 
 2017/10181 
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      7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

   DEMARCACIÓN DE COSTAS EN CANTABRIA

   CVE-2017-10188   Información pública de solicitud de concesión de terrenos de dominio 
público marítimo-terrestre necesarios para la ejecución del proyecto de 
actuaciones para la mejora y recuperación ambiental de la senda cos-
tera. Tramo: Trengandín-Los Pinares de Noja, en el término municipal 
de Noja. Expediente S-12/62; CNC02/17/39/0012.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Cos-
tas, y en el artículo 152.6 de su Reglamento General, aprobado por Real Decreto 876/2014, de 
10 de octubre, se somete a información pública el proyecto que sirve de base a la solicitud de 
concesión de ocupación del dominio público marítimo-terrestre de referencia, formulada por el 
Ayuntamiento de Noja. 

 El proyecto estará a disposición de cualquier persona interesada durante un plazo de veinte 
(20) días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publica-
ción de este anuncio, y podrá ser examinado en las ofi cinas de la Demarcación de Costas en 
Cantabria, sita en la calle Vargas, n.º 53 - 3.ª planta, de Santander, en horario hábil de lunes 
a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, plazo durante el cual los interesados podrán formular las 
alegaciones que estimen oportunas. 

 Santander, 10 noviembre de 2017. 
 El jefe de la Demarcación, 
 José Antonio Osorio Manso. 

 2017/10188 
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   DEMARCACIÓN DE COSTAS EN CANTABRIA

   CVE-2017-10190   Información pública del deslinde del dominio público marítimo-te-
rrestre del tramo de costas correspondiente a la totalidad del término 
municipal de Astillero, excepto las Marismas Negras. Expediente 
DES01/10/39/0001 DES 10/01.

   Por Orden Ministerial de fecha 23 de marzo de 2017 se autorizó a esta Demarcación de 
Costas a incoar expediente de deslinde el tramo de costa correspondiente a la totalidad del tér-
mino municipal de Astillero, excepto las Marismas Negras. En cumplimiento de estas instruc-
ciones, la Demarcación de Costas en Cantabria ha iniciado de ofi cio la tramitación del deslinde 
de referencia, dictando providencia de incoación con fecha 9 de noviembre de 2017. Lo que se 
hace público en cumplimiento de lo establecido en el artículo 21.2.a) del Reglamento General 
de Costas, aprobado por Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, con los efectos previstos 
en el artículo 12.5 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. 

 A estos efectos, y con el fi n de que cualquier interesado pueda comparecer en el expediente 
y formular las alegaciones que estime oportunas durante el plazo de un mes (contado a partir 
del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria), 
se informa que el plano de delimitación provisional del dominio público marítimo-terrestre, que 
incluye también la representación del límite interior de las zonas de servidumbre de tránsito 
y de protección, podrá consultarse, en horario de 9 a 14 horas, en las dependencias de la De-
marcación de Costas en Cantabria, sita en la calle Vargas nº 53, 3ª planta, de Santander. El 
citado plano también puede consultarse en la dirección web: 

 http://www.mapama.gob.es/es/costas/participacion-publica/DES-Astillero.aspx 

 Santander, 13 de noviembre de 2017. 
 El jefe de Demarcación, 

 José Antonio Osorio Manso. 
 2017/10190 
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   DEMARCACIÓN DE COSTAS EN CANTABRIA

   CVE-2017-10218   Información pública de solicitud de concesión de terrenos de dominio 
público marítimo-terrestre necesarios para la ejecución de las obras de 
enlace de la senda ciclable entre la A-67 y la casa de la naturaleza de 
Camargo para la red de bici.bas, en el término municipal de Camargo. 
Expediente S-20167; CNC02/16/39/0008.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Cos-
tas, y en el artículo 152.6 de su Reglamento General, aprobado por Real Decreto 876/2014, 
de 10 de octubre, se somete a información pública el proyecto que sirve de base a la solicitud 
de concesión de ocupación del dominio público marítimo-terrestre de referencia, formulada 
por la Dirección General de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística del 
Gobierno de Cantabria. 

 El proyecto estará a disposición de cualquier persona interesada durante un plazo de veinte 
(20) días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación 
de este anuncio, y podrá ser examinado en las ofi cinas de la Demarcación de Costas en Canta-
bria, sita en la calle Vargas, nº 53, 3ª planta, de Santander, en horario hábil de lunes a viernes, 
de 9:00 a 14:00 horas, plazo durante el cual los interesados podrán formular las alegaciones 
que estimen oportunas. 

 Santander, 13 de noviembre de 2017. 
 El jefe de la Demarcación, 
 José Antonio Osorio Manso. 

 2017/10218 
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      7.5.VARIOS

   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTE

   CVE-2017-10194   Notifi cación de inicio de expediente de cancelación de ofi cio de ins-
cripción de club deportivo al amparo del artículo 123 del Decreto 
72/2002, de 20 de junio, de desarrollo de la Ley 2/2000, de 3 de 
julio, de Deporte de Cantabria, que establece el procedimiento para 
la cancelación de inscripción de una entidad deportiva.

   Acto a notifi car: Inicio de expediente de cancelación de ofi cio de inscripción del CLUB DE-
PORTIVO BÁSICO SOCIEDAD DE PESCA RÍO AGÜERA y concesión de 15 días para presentación 
de alegaciones y otros documentos u elementos de juicio que se estimen pertinentes. 

 — Nombre y apellidos o razón social: CLUB DEPORTIVO BÁSICO SOCIEDAD DE PESCA RÍO 
AGÜERA. 

 — Expediente: Registrado el 9 de marzo de 1999 con número de Registro: 162. 
 — Último domicilio: Bº El Puentuco, 23, 39788 Guriezo. 

 En virtud de lo anterior, al no haber sido posible efectuar la notifi cación de forma personal, 
pese a haberse intentado en dos ocasiones, por medio del presente anuncio se le cita al inte-
resado o a sus representantes debidamente autorizados para que comparezcan, en el plazo de 
10 días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el tablón 
de anuncios, para notifi carle por comparecencia el acto administrativo, conocer el contenido 
íntegro del mismo y, en su caso, la documentación requerida en el Servicio de Deporte (Direc-
ción General de Deporte) de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, situado en la calle 
Vargas, 53, 1ª planta, 39010 Santander, en horario de nueve a catorce horas, con la adverten-
cia expresa de que si no atienden a este requerimiento, la notifi cación se entenderá producida 
a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer. 

 Santander, 13 de noviembre de 2017. 
 La directora general de Deporte, 

 Gloria Gómez Santamaría. 
 2017/10194 
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   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTE

   CVE-2017-10196   Notifi cación de inicio de expediente de cancelación de ofi cio de ins-
cripción de club deportivo al amparo del artículo 123 del Decreto 
72/2002, de 20 de junio, de desarrollo de la Ley 2/2000, de 3 de 
julio, de Deporte de Cantabria, que establece el procedimiento para 
la cancelación de inscripción de una entidad deportiva.

   Acto a notifi car: Inicio de expediente de cancelación de ofi cio de inscripción del CLUB DE-
PORTIVO ELEMENTAL DE PESCA BODEGA LA PEREDA y concesión de 15 días para presentación 
de alegaciones y otros documentos u elementos de juicio que se estimen pertinentes. 

 — Nombre y apellidos o razón social: CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL DE PESCA BODEGA LA 
PEREDA. 

 — Expediente: Registrado el 6 de marzo de 2007 con número de Registro: 1830. 
 — Último domicilio: Avda Cantabria, 67 bajo, 39012 Santander. 

 En virtud de lo anterior, al no haber sido posible efectuar la notifi cación de forma personal, 
pese a haberse intentado en dos ocasiones, por medio del presente anuncio se le cita al inte-
resado o a sus representantes debidamente autorizados para que comparezcan, en el plazo de 
10 días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el tablón 
de anuncios, para notifi carle por comparecencia el acto administrativo, conocer el contenido 
íntegro del mismo y, en su caso, la documentación requerida en el Servicio de Deporte (Direc-
ción General de Deporte) de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, situado en la calle 
Vargas, 53, 1ª planta, 39010 Santander, en horario de nueve a catorce horas, con la adverten-
cia expresa de que si no atienden a este requerimiento, la notifi cación se entenderá producida 
a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer. 

 Santander, 13 de noviembre de 2017. 
 La directora general de Deporte, 

 Gloria Gómez Santamaría. 
 2017/10196 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 27491

MARTES, 21 DE NOVIEMBRE DE 2017 - BOC NÚM. 223

1/1

C
V

E-
20

17
-1

01
97

  

   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTE

   CVE-2017-10197   Notifi cación de inicio de expediente de cancelación de ofi cio de ins-
cripción de club deportivo al amparo del artículo 123 del Decreto 
72/2002, de 20 de junio, de desarrollo de la Ley 2/2000, de 3 de 
julio, de Deporte de Cantabria, que establece el procedimiento para 
la cancelación de inscripción de una entidad deportiva.

   Acto a notifi car: Inicio de expediente de cancelación de ofi cio de inscripción del CLUB DE-
PORTIVO ELEMENTAL CABO MAYOR y concesión de 15 días para presentación de alegaciones 
y otros documentos u elementos de juicio que se estimen pertinentes. 

 — Nombre y apellidos o razón social: CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL CABO MAYOR. 
 — Expediente: Registrado el 23 de febrero de 1999 con número de Registro: 890. 
 — Último domicilio: Santa Clara, 10, 6º dcha., 39011 Santander. 

 En virtud de lo anterior, al no haber sido posible efectuar la notifi cación de forma personal, 
pese a haberse intentado en dos ocasiones, por medio del presente anuncio se le cita al inte-
resado o a sus representantes debidamente autorizados para que comparezcan, en el plazo de 
10 días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el tablón 
de anuncios, para notifi carle por comparecencia el acto administrativo, conocer el contenido 
íntegro del mismo y, en su caso, la documentación requerida en el Servicio de Deporte (Direc-
ción General de Deporte) de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, situado en la calle 
Vargas, 53, 1ª planta, 39010 Santander, en horario de nueve a catorce horas, con la adverten-
cia expresa de que si no atienden a este requerimiento, la notifi cación se entenderá producida 
a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer. 

 Santander, 13 de noviembre de 2017. 
 La directora general de Deporte, 

 Gloria Gómez Santamaría. 
 2017/10197 
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   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTE

   CVE-2017-10198   Notifi cación de inicio de expediente de cancelación de ofi cio de ins-
cripción de club deportivo al amparo del artículo 123 del Decreto 
72/2002, de 20 de junio, de desarrollo de la Ley 2/2000, de 3 de 
julio, de Deporte de Cantabria, que establece el procedimiento para 
la cancelación de inscripción de una entidad deportiva.

   Acto a notifi car: Inicio de expediente de cancelación de ofi cio de inscripción del CLUB DE-
PORTIVO ELEMENTAL SETIÉN MARINA DE CUDEYO y concesión de 15 días para presentación 
de alegaciones y otros documentos u elementos de juicio que se estimen pertinentes. 

 — Nombre y apellidos o razón social: CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL SETIÉN MARINA DE 
CUDEYO. 

 — Expediente: Registrado el 14 de marzo de 2002 con número de Registro: 1215. 
 — Último domicilio: Camilo Alonso Vega, 12, 5º izqda. 39007 Santander. 

 En virtud de lo anterior, al no haber sido posible efectuar la notifi cación de forma personal, 
pese a haberse intentado en dos ocasiones, por medio del presente anuncio se le cita al inte-
resado o a sus representantes debidamente autorizados para que comparezcan, en el plazo de 
10 días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el tablón 
de anuncios, para notifi carle por comparecencia el acto administrativo, conocer el contenido 
íntegro del mismo y, en su caso, la documentación requerida en el Servicio de Deporte (Di-
rección General de Deporte) de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, situado en la 
calle Vargas, 53 - 1ª planta, 39010 Santander, en horario de nueve a catorce horas, con la 
advertencia expresa de que si no atienden a este requerimiento, la notifi cación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo seña-
lado para comparecer. 

 Santander, 13 de noviembre de 2017. 
 La directora general de Deporte, 

 Gloria Gómez Santamaría. 
 2017/10198 
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   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTE

   CVE-2017-10199   Notifi cación de inicio de expediente de cancelación de ofi cio de ins-
cripción de club deportivo al amparo del artículo 123 del Decreto 
72/2002, de 20 de junio, de desarrollo de la Ley 2/2000, de 3 de 
julio, de Deporte de Cantabria, que establece el procedimiento para 
la cancelación de inscripción de una entidad deportiva.

   Acto a notifi car: Inicio de expediente de cancelación de ofi cio de inscripción del CLUB DE-
PORTIVO ELEMENTAL DE PESCADORES DE LAREDO ADECUPE y concesión de 15 días para 
presentación de alegaciones y otros documentos u elementos de juicio que se estimen perti-
nentes. 

 — Nombre y apellidos o razón social: CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL DE PESCADORES DE 
LAREDO ADECUPE. 

 — Expediente: Registrado el 23 de abril de 2001 con número de Registro: 1113. 
 — Último domicilio: Camilo Alonso Vega, 12, 5º izqda. 39007 Santander. 

 En virtud de lo anterior, al no haber sido posible efectuar la notifi cación de forma personal, 
pese a haberse intentado en dos ocasiones, por medio del presente anuncio se le cita al inte-
resado o a sus representantes debidamente autorizados para que comparezcan, en el plazo de 
10 días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el tablón 
de anuncios, para notifi carle por comparecencia el acto administrativo, conocer el contenido 
íntegro del mismo y, en su caso, la documentación requerida en el Servicio de Deporte (Direc-
ción General de Deporte) de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, situado en la calle 
Vargas, 53, 1ª planta, 39010 Santander, en horario de nueve a catorce horas, con la adverten-
cia expresa de que si no atienden a este requerimiento, la notifi cación se entenderá producida 
a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer. 

 Santander, 13 de noviembre de 2017. 
 La directora general de Deporte, 

 Gloria Gómez Santamaría. 
 2017/10199 
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   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTE

   CVE-2017-10201   Notifi cación de inicio de expediente de cancelación de ofi cio de ins-
cripción de club deportivo al amparo del artículo 123 del Decreto 
72/2002, de 20 de junio, de desarrollo de la Ley 2/2000, de 3 de 
julio, de Deporte de Cantabria, que establece el procedimiento para 
la cancelación de inscripción de una entidad deportiva.

   Acto a notifi car: Inicio de expediente de cancelación de ofi cio de inscripción del CLUB DE-
PORTIVO ELEMENTAL LOS RAQUEROS y concesión de 15 días para presentación de alegaciones 
y otros documentos u elementos de juicio que se estimen pertinentes. 

 — Nombre y apellidos o razón social: CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL LOS RAQUEROS. 
 — Expediente: Registrado el 21 de noviembre de 2002 con número de Registro: 1286. 
 — Último domicilio: Duque de Ahumada, 2, of. 10. 39008 Santander. 

 En virtud de lo anterior, al no haber sido posible efectuar la notifi cación de forma personal, 
pese a haberse intentado en dos ocasiones, por medio del presente anuncio se le cita al inte-
resado o a sus representantes debidamente autorizados para que comparezcan, en el plazo de 
10 días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el tablón 
de anuncios, para notifi carle por comparecencia el acto administrativo, conocer el contenido 
íntegro del mismo y, en su caso, la documentación requerida en el Servicio de Deporte (Direc-
ción General de Deporte) de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, situado en la calle 
Vargas, 53, 1ª planta, 39010 Santander, en horario de nueve a catorce horas, con la adverten-
cia expresa de que si no atienden a este requerimiento, la notifi cación se entenderá producida 
a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer. 

 Santander, 13 de noviembre de 2017. 
 La directora general de Deporte, 

 Gloria Gómez Santamaría. 
 2017/10201 
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   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTE

   CVE-2017-10202   Notifi cación de inicio de expediente de cancelación de ofi cio de ins-
cripción de club deportivo al amparo del artículo 123 del Decreto 
72/2002, de 20 de junio, de desarrollo de la Ley 2/2000, de 3 de 
julio, de Deporte de Cantabria, que establece el procedimiento para 
la cancelación de inscripción de una entidad deportiva.

   Acto a notifi car: Inicio de expediente de cancelación de ofi cio de inscripción del CLUB DE-
PORTIVO ELEMENTAL TUNA ALETA NEGRA y concesión de 15 días para presentación de alega-
ciones y otros documentos u elementos de juicio que se estimen pertinentes. 

 — Nombre y apellidos o razón social: CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL TUNA ALETA NEGRA. 
 — Expediente: Registrado el 10 de diciembre de 2003 con número de Registro: 1385. 
 — Último domicilio: GENERAL DÁVILA, 308, 3B, 39007 Santander. 

 En virtud de lo anterior, al no haber sido posible efectuar la notifi cación de forma personal, 
pese a haberse intentado en dos ocasiones, por medio del presente anuncio se le cita al inte-
resado o a sus representantes debidamente autorizados para que comparezcan, en el plazo de 
10 días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el tablón 
de anuncios, para notifi carle por comparecencia el acto administrativo, conocer el contenido 
íntegro del mismo y, en su caso, la documentación requerida en el Servicio de Deporte (Direc-
ción General de Deporte) de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, situado en la calle 
Vargas, 53, 1ª planta, 39010 Santander, en horario de nueve a catorce horas, con la adverten-
cia expresa de que si no atienden a este requerimiento, la notifi cación se entenderá producida 
a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer. 

 Santander, 13 de noviembre de 2017. 
 La directora general de Deporte, 

 Gloria Gómez Santamaría. 
 2017/10202 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2017-10217   Notifi cación de auto y liquidación de intereses en procedimiento de 
ejecución de títulos judiciales 96/2017.

   Doña Lucrecia de la Gándara Porres, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social Nº 4 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el nº 0000096/2017 a instancia de AMANDA FERNÁNDEZ BOLADO frente a TAMARA GON-
ZÁLEZ COBO, en los que se ha dictado resolución de fecha 08/11/2017 así como practicado 
liquidación de intereses,ambos del tenor literal siguiente: 

 DILIGENCIA ORDENACIÓN.- 
 SRA. LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, 
 Dª LUCRECIA DE LA GÁNDARA PORRES. 

 Santander, 8 de noviembre de 2017. 

 Estando consignada por la entidad LIBERBANK (cumplimiento orden embargo), en la Cuenta 
de Depósitos y Consignaciones de este expediente la cantidad de 61,37 euros, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 634.1 LEC, acuerdo expedir mandamiento de pago a favor del 
ejecutante AMANDA FERNÁNDEZ BOLADO por la cantidad de 15,96 euros que le será entre-
gado en la persona de su letrado, completándose así el pago de principal por el que se despa-
chó ejecución (306,59 euros de principal) y quedando depositadas en actuaciones 45,41 euros 
presupuestados, provisionalmente, para intereses y costas de ejecución causadas. 

 Practíquese por la letrada de la Administración de Justicia liquidación de intereses de la que se dará 
traslado a las partes para que dentro del plazo de DIEZ DÍAS contesten lo que estimen conveniente. 

 Hágase saber al deudor que se entenderá presta su conformidad si deja pasar el plazo de diez días 
sin evacuar el traslado conferido o se limita a negar genéricamente, sin concretar los puntos en que 
discrepa de la liquidación, ni expresar las razones y el alcance de la discrepancia (art. 714,2 LEC). 

 El mandamiento entregado deberá ser presentado al cobro dentro de los tres meses si-
guientes al del día de su expedición (art. 12.2 Real Decreto 467/2006, por el que se regulan 
los depósitos y consignaciones judiciales en metálico, de efectos o valores). 

 Se concede a la parte ejecutante UN PLAZO DE CINCO DÍAS para que inste lo que a su dere-
cho convenga sobre las costas causadas en la ejecución, previniéndole que de no verifi carlo se 
tendrá por precluido dicho trámite, sin perjuicio de su derecho a reclamar en el procedimiento 
ordinario que corresponda. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REPOSICIÓN por escrito ante la letrado de la Administración de 
Justicia que la dicta, en el plazo de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, 
expresándose la infracción en que la resolución hubiere incurrido, sin perjuicio del cual se lle-
vará a efecto. 
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 Así por esta diligencia lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 
 La letrada de la Administración de Justicia. 

 LIQUIDACIÓN DE INTERESES 

 Doña Lucrecia de la Gándara Porres, letrada de la Administración de Justicia del JUZGADO 
DE LO SOCIAL Nº 4 de Santander, procedo a practicar liquidación de intereses en el presente 
procedimiento de ejecución nº 0000096/2017 seguido a instancia de DOÑA AMANDA FERNÁN-
DEZ BOLADO frente a TAMARA GONZÁLEZ COBO. 

 IMPORTE PRINCIPAL: 306,59 euros. 
 TIPO: 5 %. 
 PERIODO: Del 13/06/2017 al 07/11/2017 (148 días): 6,22 euros. 
 TOTAL INTERESES: 6,22 euros. 

 Importa la anterior liquidación de intereses, salvo error u omisión la suma de 6,22 euros. 
 Obran depositadas en las actuaciones 45,41 € para responder de los intereses y costas de 

ejecución causadas. 

 Santander, 10 de noviembre de 2017. 
 La letrada de la administración de Justicia, 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a DOÑA TAMARA GONZÁLEZ COBO, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 14 de noviembre de 2017. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Lucrecia de la Gándara Porres. 
 2017/10217 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 8 DE SANTANDER

   CVE-2017-10097   Notifi cación de sentencia 88/2017 en juicio ordinario 1088/2016.

   Doña Milagros Fernández Simón, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
Primera Instancia Nº 8 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de procedimiento ordinario (LPH 
- 249.1.8), a instancia de C.P. CALLE CASTILLA, Nº 19 DE SANTANDER, frente a RAMÓN ISA-
BEL GUTIÉRREZ, ENRIQUE TOMÁS PAZOS CASTILLO, ANA GUTIÉRREZ FERNÁNDEZ, RAÚL 
CARRASCO MARÍN, RAMONA SÁNCHEZ GONZÁLEZ y Mª MERCEDES ISABEL SÁNCHEZ, en los 
que se ha dictado Sentencia de fecha de 8 de mayo de 2017, del tenor literal siguiente: 

 SENTENCIA nº 000088/2017  

 En Santander, 8 de mayo de 2017. 

 DOÑA MARÍA DEL CARMEN MORENO ESTEBAN, magistrada-juez del Juzgado de 1ª Instan-
cia Nº 8 de Santander, habiendo visto los autos del juicio ordinario nº 1088/16 seguido a ins-
tancia de la Comunidad de Propietarios de la Calle Castilla 19, asistido por el letrado Sr. García 
Posada y representada por el procurador de los Tribunales Sr. García Viñuela contra Ramón 
Isabel Gutiérrez y Ramona Sánchez González, allanados, Mercedes Isabel Sánchez y Enrique 
Tomás Pazos Castillo, allanados, y Ana Gutiérrez Fernández y Raúl Carrasco Marín, declarados 
en rebeldía en nombre de S.M. El Rey, dictó la siguiente sentencia: 

 FALLO  

 Que estimando la demanda formulada por la Comunidad de Propietarios de la Calle Castilla 
19, asistido por el letrado Sr. García Posada y representada por el procurador de los Tribunales 
Sr. García Viñuela contra Ana Gutiérrez Fernández y Raúl Carrasco Marín, declarados en rebel-
día debo condenar a los citados demandados al pago a la actora de la cantidad de 4.777,01 
euros más los intereses legales, con expresa imposición de costas a la demandada. 

 Notifíquese la presente resolución a las partes, poniendo en las actuaciones certifi cación de 
la misma, inclúyase la presente en el libro de sentencias. 

 Así por esta mi sentencia la pronuncio,mando y fi rmo. 

 Notifíquese esta sentencia a las partes haciéndoles saber que contra la misma cabe interpo-
ner RECURSO DE APELACIÓN en el plazo de VEINTE DÍAS a partir de su notifi cación, que será 
resuelto por la Audiencia Provincial de Santander. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a ANA GUTIÉRREZ FERNÁNDEZ y RAÚL CARRASCO MARÍN, en ignorado paradero, libro 
el presente. 

 Santander, 10 de noviembre de 2017. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Milagros Fernández Simón. 
 2017/10097 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 
DE SANTIAGO DE COMPOSTELA

   CVE-2017-10216   Citación para la celebración de actos de conciliación y, en su caso, 
juicio en procedimiento ordinario 704/2015.

   Doña Marina Pilar García de Evan, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social Nº 2 de Santiago de Compostela. 

 Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a 
instancia de D. FRANCISCO JAVIER RIAL IGLESIAS contra ENTIDAD PATRIMONIAL 38, SL, 
ILUNION OUTSOURCING, SA, en reclamación por ORDINARIO, registrado con el nº PROCE-
DIMIENTO ORDINARIO 0000704/2015 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 59 de la LJS, citar a ENTIDAD PATRIMONIAL 38, SL, en ignorado paradero, a fi n de que 
comparezca el día 13/12/2017 a las 10:40 horas, en P. Baixa - Sala 1 - Edif. Rúa Berlín, para 
la celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injustifi cada de asistencia. 

 Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fi jando copia de la 
resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la ofi cina judicial, salvo el supuesto de la 
comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se 
trate de emplazamiento. 

 En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, pondrá esta cir-
cunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal por escrito, dentro de los dos días siguien-
tes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda 
este estar representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por pro-
curador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno de 
ofi cio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de la parte al derecho 
de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o graduado social colegiado. 

 Y para que sirva de citación a ENTIDAD PATRIMONIAL 38, SL, se expide la presente cédula 
para su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria y colocación en el tablón de anuncios. 

 Santiago de Compostela, 7 de noviembre de 2017. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Marina Pilar García de Evan. 
 2017/10216      
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